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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
D, venia en la Caja Auxiliar d. Renlas (Sacramenla, número 1) , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID ,,12 

la correspondencia se dirigirá al lIustrlsimo señor 
Secretaria general del Ayuntamiento de Madrid 

• 

o ~ ID ~ un aml~O o ~ a n 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

s U m a r i o Antes de entrar en el despacho de los asuntos del Orden 

AYUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada del Día, el señor Alcalde Presidente dijo: "Con profundo 
en primera convocatoria el día 30 de noviembre de 1971. dolor, se abt:e esta Sesión Plenaria, en la que ya no escu-

COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria ch1remo la voz cordial y entrañable del que fue nuestro 
celebrada en segunda convocatoria el dia 10 de diciembre de 1971. Secretario general, don Juan José Fernández-Villa y Dorbe; 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura ~ti- el amigo cordial, el colaborador incansable, el consejero 
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto ¡,Vudénte y experimentado de la Corporación ya no está 
de la misma. etJtre nosotros. Tesoro de virtudes que le adornaban y, sobre 

SECRET~RfA G~m:RAL: Se~ción de ~obieTno interior y Personal: •• odo, esa infinita bondad que era su m~s distingui?o car~c­
Hacl~ndo pubhco el Tnbu~~~ y senalan¿o fecha para las pr~eb~s ter, 110S da la certidumbre de que DlOS le habra acogido 
selectivas y conc~r?o-~poslclon) r.espectlvamente, para cubnr dl- en su seno y que ya que hoy no está aquí entre nosotros 
versas plazas.-LlcltaclOnes pubhcas: Concursos para la cons- . , . " 
trucción de sepulturas en el 'Cementerio de Nuestra Señora de la leyendo el acta de la seslOn antenor, estara dando fe de 
Almudena y para las obras de pavimentación, galerías de servicios cuánto y cuán sincero es el dolor que a todos nos embarga, 
y pasos inferiores en la avenida de Menéndez Pelayo.-Concursos y cuán sinceras son nuestras plegarias por el eterno descanso 
para contratar las obras de conservación de los Parques Sur de su alma 
y Azorín.-Anuncios sobre peticiones de licencias según el regla- '., . 
mento de Actividades Molestas, Insalubres, etc.-Edictos dirigidos Su mod~stIa le llevo a renunCiar a todos aquellos honores 
a los interesados que se mencionan. y prerrogatIvas que, por su rango, por su cargo, le corres­

I'U'I" I""'II'''''''''''''\''''''''I'',,'I,'''',,'U''''U""""""',,',,',,',,',,',,',,',,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,U"""""I",,',,'I","I""'I, 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 1971.-Extmcto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los Concejales 
señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida 
Segura, Soriano Rodríguez, Uslé Trueba, Alvarez Cuesta, 
Bañales Novella, Carralero Massa, Carvajal Gavilanes, Cas­
tellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, 
García García, Gil Calvo, Jiménez González, Jiménez-Millas 
y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma López, Llantada 
Castaño, Señorita Martínez Montero y señores Miraved 
del Valle, Puig Maestro-Amado, Ramos Montero, Rodrí­
guez Tarduchy de la Puente, Villoria Martínez y De la 
Viña y Villa.-Asistió también el Secretario general inte­
rino, señor Sainz Brogeras, y estuvieron presentes los Dele­
gados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, Fanlo García y García Siso; el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Inter-
ventor municipal, señor Aranda Navarro. . 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

pondían. Dejó este mundo en la más estricta intimidad de 
sus deudos y familiares, pero la realidad es que el vacíó que 
deja en esta Casa será muy difícil de llenar. 

Incorporado desde muy joven a las tareas de la Admi­
nistración local, alcanzó la cota del máximo prestigio. Bien 
puede decirse que a 10 largo de este último cuarto de siglo 
no ha habido propuesta, proyecto, iniciativa o sugerencia, 
relacionada con la vida local en España, en la que no fuera 
requerido el autorizado dictamen de Juan José o en el que 
su dilatada experiencia de la vida municipal no se pusiera 
a contribución en estas tareas. . 

Poco es lo que tenemos que decir, porque no se trata de 
una oración fúnebre, sino de dar rienda suelta a este dolor 
que a todos nos embarga. 

Propongo hacer llegar a los familiares, sobre todo a la 
viuda, que ha sufrido esta irreparable pérdida con una ejem­
plar entereza, con una extraordinaria resignación, el testi­
monio, no de nuestro pésame, sino de que compartimos con 
ella toda su preocupación, y que conste en acta el profundo 
pesar de la Corporación por el falleéimiento del que fue su 
Secretario general." 

Así se acordó. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria de 29 de octubre último y extraordinaria especial 
de 9 del corriente mes. 
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Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

2.° Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal y con efectos desde elide enero 
de 1972, el grado retributivo 15 a las plazas de Aparejadores 
J efes de Z~na del Departamento de Prevención, Extinción 
de IncendiOs, Socorros y Salvamento, incluidas en el 
Grupo B) Técnicos, Subgrupo e) Técnicos auxiliares, de 
la vigente plantilla de funcionarios de la Corporación, 
en ~ugar del 14, que tienen asignado en la actualidad, con 
el fm de que posean, en todos los aspectos, la misma consi­
deración que las restantes plazas de Jefatura de Servicio 
atribuidas a titulados técnicos de grado medio. 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, con las modificaciones que se con­

tienen en los respectivos dictámenes emitidos por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal y por la Comisión 
,?special Informativa de Régimen Interior, el proyecto de 
n.uevas !l0rmas generales redactadas por la Ponencia espe­
CIal desIgnada al efecto, para la provisión de Jefaturas del 
Cuerpo Técnico-Administrativo correspondientes al turno 
de méritos, en ejecución de la sentencia firme de la Sala 2.a 

de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial de 20 de febrero de 1967, recaída en el recurso 166 
de 1963; Y 

Segundo. Disponer que se proceda a la redacción y ul­
terior publicación del texto definitivo de dichas normas con 
sujeción estricta a los criterios establecidos en los (Íictá­
menes a que se refiere el apartado precedente. 

4.° Adoptar, en relación con la propuesta de reestruc­
turación de las plazas directivas del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, formuladas por 
la Delegación de Servicios de Educación, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Disponer que, con efectos desde elide enero 
de 1972, la plaza de Archivero de Villa ostente la máxima 
categoría administrativa dentro del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos de! Ayuntamiento 
de Madrid, por cuanto, del estudio realizado acerca de sus 
características, se desprende que posee un doble contenido 
funcional (custodia del archivo histórico y organización 
y custodia del archivo administrativo), con una correlativa 
doble dependencia de la Delegación de Educación y de la 
Secretaría General y una superior responsabilidad. 

Segundo. 1. De conformidad con 10 prevenido en el 
artículo 244, párrafos 3 y 4, del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, la provisión de la plaza de Archi­
vero de Villa, cuando vacare, se efectuará por medio de 
concurso entre los funcionarios del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos del Ayunta­
miento que desempeñen, en propiedad, plaza de Director. 

2. Si ninguno de éstos acreditare la necesaria especia­
lización u obtuviere e! mínimo de puntuación requerido en 
las bases de la convocatoria, su provisión se anunciaría 
a oposición o concurso libre, dando preferencia a los res­
tantes funcionarios del Cuerpo Facultativo que acrediten 
especialización en Archivos. . 

3. La Secretaría General y la Delegación de Servicios 
de Educación, con los asesoramientos que consideren opor­
tunos, en su caso, determinarán las condiciones y requisitos 
que, según las características esenciales a que se refiere la 
resolución primera del presente acuerdo, habrán de fijarse 
en las bases para la provisión de la plaza; y 

Tercero. 1. Modificar la vigente plantilla de funcio­
n~rios, revisada, estableciéndose dentro del Grupo B) Téc­
mcos, Subgrupo b) Técnicos con título superior, un epígrafe 
con la denominación de "Cuerpo Facultativo de Archiveros 
Bibliotecarios y Arqueólogos", bajo el que figurarán la~ 
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plazas que se indican a -continuación, con los grados retri­
butivos que, asimismo, .se especifican: 

Archivero de Villa, grado 21. 
Tres Directores, grado 18. 
Seis Facultativos, grado 15. 

En la casilla de "Observaciones" de la propia plantilla 
se hará constar la siguiente: " Las tres plazas de Directores 
corresponden, respectivamente, a la Hemeroteca, a las 
Bibliotecas y a los Museos." 

2. La asignación de nuevo grado retributivo a la plaza 
de Archivero de Villa surtirá efectos a partir del 1 de 
enero de 1972. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

5.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 28 de septiembre último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de orde~ 
nación del sector de la prolongación de las calles de O'Don­
nell y Antonio Casero, vía de nuevo trazado, prolongación 
de la del Alcalde Sainz de Baranda y calle del Doctor 
Esquerdo, redactado por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

6.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 28 de septiembre último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de orde­
nación para el sector de Mesón de Paredes, Cabestreros 
y calle del Amparo, redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, según se refleja en los planos que figuran 
en e! expediente, debiendo procederse a la expropiación de 
las fincas números 39 y 41 de la calle del Mesón de Paredes. 

7.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 28 de septiembre último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de orde­
nación, presentado por don Rafael Martínez López, para 
terrenos situados en el kilómetro 2,500 de la carretera de 
San Martín de la Vega, conforme a los planos rectificados, 
aportados por el promotor mediante comparecencia de 4 de 
junio del año en curso, en los que figuran reflejadas gráfi­
camente las alegaciones formuladas durante e! período de 
información pública que se estiman total o parcialmente, 
con desestimación del resto de sugerencias, con las siguientes 
condiciones : . 

Primera. La ejecución se llevará a cabo por el sistema 
de cesión de viales, en el denominado sector 1, y por el de 
compensación en el sector II, conforme a 10 dispuesto en 
los artículos pertinentes de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana. 

Segunda. Deberá cederse gratuitamente al Ayunta­
miento las zonas destinadas a servicios, viales, verdes, etc., 
previstas en el plan de ordenación; y 

Tercera. Deberá constituirse la oportuna Junta de 
Compensación para el desarrollo y ejecución del polígono. 

8.° Aprobar inicialmente, y para e! caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación, presentado por don Joaquín Espinosa de los Mon­
teros, en nombre y representación de Meaques, S. A., y de 
don Segundo Martínez de Pinillos, para terrenos situados 
en la carretera de Boadilla del Monte y la tapia de la 
Casa de Campo, conforme al proyecto aportado por compa­
recencia de 23 de octubre último, con las siguientes con­
diciones: 

Primera. El bloque que primitivamente tenía dieciséis 
plantas y que en la presente ordenación queda reducido 
a diez, deberá tener como mínimo una separación a linderos 
de tres metros. 
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Segunda. Se cederá gratuitamente al Ayuntamiento, 
libre de cargas y gravámenes, la totalidad de la zona rús­
tico-forestal, los terrenos afectados por la red arterial y su 
zona de protección, así como la zona de reserva para servi­
cios públicos, escuela y viales que figuran en la ordena­
ción; y 

Tercera. El presente plan queda supeditado a que, an­
tes de la aprobación definitiva, se aporte auto de la Sala 
que conoce el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por los promotores, desistiendo del procedimiento. 

9.° Aprobar inicialmente, y en el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el denominado proyecto 
de reordenación y transformación de volúmenes de terrenos 
situados en la zona este de Canillas, presentado por don 
Lorenzo Maura Estrada, en su propio nombre y como 
administrador único y presidente, respectivamente, de las 
entidades Hombradas y Compañía, S. A de Edificaciones, 
y Construcciones Las Villas, S. A, conforme a la Memoria 
y planos que figuran en el expediente, con las siguientes 
condiciones: 

Primera. El expediente deberá seguir la tramitación 
establecida en el artículo 32 de la vigente ley sobre Ré­
gimen del Suelo y Ordenación Urbana, por tratarse de una 
modificación del plan parcial que varía parcialmente la cali­
ficación de zona deportiva asignada a parte de los terrenos, 
10 que significa un cambio obligado en la zonificación. 

Segunda. Que se cedan gratuitamente al Ayunta­
miento, libres de cargas y gravámenes, los terrenos esco­
lares, de iglesia, equipamiento, ven;les, etc., que figuran en 
el proyecto; y 

Tercera. Los terrenos libres de edificación, que no 
se cedan gratuitamente al Ayuntamiento, se califican como 
zonas verdes privadas de uso público, debiendo ser ajar­
dinados y conservados por los promotores o a través de las 
Comunidades de Propietarios de pisos o locales que se cons­
tituyan, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda aceptar 
la cesión gratuita de la totalidad o parte de dichos espacios 
libres, si 10 considera oportuno. 

10. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
de Centro Cívico y Comercial de Barrio en el antiguo casco 
de Aravaca, conforme al proyecto redactado por los Servi­
cios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

11. Aprobar provisionalmente, con desestimación de las 
reclamaciones presentadas durante el período de información 
pública, el proyecto de cambio de uso religioso, por el de 
edificable, para el solar situado en la calle de Goya, pro­
piedad de las Religiosas Agustinas del Beato Orozco, así 
como la rectificación de alineaciones interiores para la man­
zana comprendida entre las calles de Goya, Hermanos Mira­
lles, Hermosilla y Conde de Peñalver, conforme al plano que 
figura unido al expediente. 

12. Aprobar provisionalmente el proyecto de compen­
sación, con cuantos documentos lo integran, presentado por 
don Rafael Martínez López, para la ejecución del plan 
parcial de ordenación de terrenos situados en el kilóme­
tro 2,500 de la carretera de San Martín de la Vega, con 
las modificaciones de los Estatutos, recogidas en la aproba­
ción inicial; desestimar en todas sus partes las alegaciones 
presentadas por don Ignacio V ázquez Cuenca y otros, por 
carecer de fundamento legal; con la posterior tramitación 
que exige el artículo 32 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana. 

13-. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de infor­
mación pública, el cambio de sistema de actuación de com­
pensación, por el de cesión de viales, solicitado por don 
Ernesto Ramajos Tabaruela, para el resto del polígono II 
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del plan especial de la avenida de la Paz, que queda después 
de segregados los subpolígonos A y B, debiendo los pro­
pietarios cumplir las cesiones que proporcionalmente les 
correspondan. 

14. Evacuar el trámite de informe, interesado por la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana, en sesión de 28 de octubre último, en la propuesta 
de modificación del plan general y avance del plan parcial 
de la finca denominada Prado Jordán, en el sentido si­
guiente: 

Primero. No procede la reparcelación solicitada por 
cuanto la situación urbanística existente venía ya progra­
mada antes del plan que se trata ahora de ejecutar. 

Segundo. Que cualquier modificación del plan general 
del Area Metropolitana tendrá que hacerse de acuerdo con 
las normas específicas que regulan esta materia, siendo 
obligada, además, la intervención del Consejo de Estado al 
comprender zonas rústico-forestales, no permitiéndose en 
ningún caso un aprovechamiento de volumen en cuantía su­
perior a un metro cúbico por cada cinco metros cuadrados, 
que es el volumen señalado para tal edificación en el ar­
tículo 69 de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana y preceptos concordantes del plan general del Area 
Metropolitana de Madrid. 

15. Suspender por plazo de un año, a tenor de lo esta­
blecido en el artículo 22 de la ley de Régimen del Suelo 
y Ordenanción Urbana, el otorgamiento de licencias de par­
celación de terrenos y edificación en el sector comprendido 
entre el paseo de la Castellana y calles del Guadalquivir, 
Vitruvio, Nervión, Velázquez, Joaquín Costa y María de 
Malina, conforme se refleja en el plano unido el expediente. 

16. Aceptar la renuncia de don Francisco Bellosillo 
García a la ordenación de volúmenes por él promovida para 
terrenos situados en la calle de Alberto Alcocer, y, en con­
secuencia, dejar sin efecto los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno, de 27 de diciembre de 1967 y de 30 de octubre 
de 1970, que aprobaron, respectivamente, inicial y provisio­
nalmente la citada ordenación, debiendo notificarse expre­
samente a los interesados que han sido parte en el expe­
diente. 

17. Desestimar el proyecto de ordenación, presentado 
por don Andrés Jiménez N emesio, en nombre de don An­
tonio López López, y otros, para terrenos comprendidos 
entre las calles de Luis Ruiz, Esteban Collantes, José Ar­
cones Gil, Vital Aza, V ázquez de Mella y Francisco Ro­
mero, ya que el mismo supone, o privar de edificabilidad 
a la parcela destinada a Centro de Enseñanza Media, o un 
aumento de volumen, en el caso de que se permita su cons­
trucción, soluciones ambas que se consideran inadmisibles, 
debiendo, por consiguiente, mantenerse e! plan parcial en 
su forma aprobada por considerarlo mejor solución urba­
nística. 

18. Desestimar el plan parcial de ordenación, pre­
sentado por don Felipe Hernández Hernández, en repre­
sentación de Edificaciones Sociales Castilla, S. A., para 
terrenos situados en la calle del Santuario, a la altura del 
número 76, por estar calificados como de parque infantil 
en la ordenación vigente y no considerarse admisible esta 
transformación, que supondría un aumento de volumen y la 
desaparición de una zona verde. 

19. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por don Joaquín Barral Rubio, contra e! acuerdo de! Con­
sejo de la Gerencia, de 9 de septiembre último, sobre abono 
de indemnización por ocupación de parte de una parcela en 
la calle de las Fraguas. 

20. Aprobar inicialmente, y en el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
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pública, también provisionalmente, la Ordenanza sobre Pu­

blicidad Exterior Mediante Carteleras, en e! que se han 

recogido las modificaciones introducidas por la Comisión 

Informativa, que a continuación se transcribe: 

ORDENANZA REGULADORA 

DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR MEDIANTE 

"CARTELERAS" 

TÍTULO T.-Disposiciones generales 

Artículo 1.0 La realización o desarrollo, dentro del 

término municipal de Madrid, de la publicidad exterior por 

medio de marcos o estructuras portantes que vienen cono­

ciéndose comúnmente con el nombre de "carteleras", se 

regirá por 10 establecido en e! decreto 917/1967, de 20 de 

abril, en cuanto le fuere de aplicación, y por la presente 

Ordenanza. 
Art. 2.° 1. Para poder realizar la indicada publici­

dad será condición indispensable que las Empresas o agen­

cias interesadas se hallen debidamente legalizadas en el 

Registro General del Ministerio de Información y Turismo. 

2. La referida condición deberá estar acreditada ante 

el Ayuptamiento previamente a que se formule cualquier 

solicitud de colocación de carteleras; a tal efecto estará 

constituido en las oficinas municipales el oportuno registro 

de Empresas legalizadas, a base de los datos que se hayan 

certificado por el Sindicato que las encuadre. 

TÍTULO II.-Condiciones de los elementos publicitarios 

Art. 3.° 1. Los materiales de los marcos y estructu­

ras de las carteleras deberán reunir, a juicio del Ayun­

tamiento, las suficientes condiciones de solidez, calidad 

y presentación estética. 
2. Los textos y diseños de los anuncios, es decir, todo 

su contenido, deberán atenerse a criterios de la mayor dig­

nidad y buen gusto, y guardarán el máximo respeto a los 

valores religiosos, morales, sociales y estéticos. 

3. El Ayuntamiento podrá exigir o rechazar, porque 

lo juzgue conveniente, cualesquiera de los elementos inte­

grantes de la publicidad. 
4. En las carteleras deberá figurar el nombre o razón 

social de la Empresa publicitaria, a efectos de poder deducir 

las responsabilidades que le fueren exigibles. 

Art. 4.° 1. Las dimensiones de las carteleras, inclui­

dos marcos, no podrán rebasar los 4,50 metros de ancho 

ni los cuatro metros de alto. 
2. No obstante, podrán permitirse anchos doble o tri­

ple del anteriormente fijado, pero para ello será necesario 

que se conceda expresa y especialmente la oportuna autori­

zación municipal. 
3. En general, el borde inferior de las carteleras es­

tará distanciado de la rasante de la vía pública por una 

altura mínima de 30 centímetros. 
4. En locales comerciales desocupados o en reforma 

estará permitida la colocación de carteleras que ocupen, 

como máximo, cada una, el hueco o huecos respectivos, 

sin que e! borde superior de la cartelera puede rebasar, 

en caso alguno, la cara inferior del forjado que sirva de 

suelo a la primera planta del edificio. Estas carteleras debe­

rán ser colocadas de modo que aparezcan centradas en 

cada hueco del local, cuando no 10 ocupen totalmente; la 

parte no ocupada por ellas se cerrará con celosía o cual­

quier otro material hasta cubrir cada hueco. 

Art. 5.° 1. El saliente total de las carteleras, inclui­

dos marcos, no podrá exceder de 30 centímetros respecto 

al plano de la valla o fachada, sin que cuenten como sa-
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liente, a este efecto, los elementos de iluminación, siempre 

que se hallen colocados en el borde superior de! marco. 

2. Sin embargo, las carteleras que se coloquen cubrien­

do huecos de locales comerciales estarán encajadas en cada 

uno de ellos y no podrán sobresalir de la línea de fachada 

de los mismos. 
Art. 6.° 1. No se permitirá en caso alguno la colo­

cación de carteleras superpuestas (" a caballo") en plano 

vertical o en cualquier plano distinto. 
2. Estará permitida, en cambio, la colocación de carte­

leras contiguas, en línea, a condición de que estén separa­

das entre sí por una distancia mínima de 25 centímetros. 

TÍTULO IIL-C ondiciones de los emplazG'lmÍentos 

Art. 7.° Los lugares permitidos para ejercer la publi­

cidad, con arreglo a las prescripciones de esta Ordenanza, 

serán, exclusivamente, los comprendidos en los dos siguien­

tes apartados: 

Apartado primero: 

a) Vallas de obras y muros de cerramiento que susti­

tuyan a aquéllas. 
b) Estructuras metálicas o de madera que cierren 

fachadas con el fin de proceder a su revoco, pintura o rea­

lización de obras interiores. 
c) Locales comerciales desocupados. 

Apartado segundo: 

a) Solares en los que, no se ejecuten obras. 

b) Medianerías visibles desde la vía pública. 

c) Fachadas de edificios abandonados y desocupados. 

TÍTULO IV.-Régimen jurídico 

PROCEDIMIENTO 

Art. 8.0 1. La colocación de carteleras requerirá que 

las Empresas o agencias de publicidad interesadas hayan 

solicitado y obtenido la oportuna autorización o licencia, 

previo el pago de las correspondientes exacciones. 

2. Asimismo vendrán obligadas dichas Empresas a sus­

cribir la póliza de seguros que cubra e! riego por los daños 

a personas o bienes que puedan derivarse de la colocación 

de las carteleras, los cuales quedan, en todo caso, atribuidos 

a la , responsabilidad de las Empresas publicitarias. 

Art. 9.° 1. Las solicitudes para colocación de carte­

leras en los lugares comprendidos en e! apartado primero 

del artículo 7.° deberán acompañarse de los siguientes do­

cumentos: 
- Croquis de situación. 
- Plano a escala o, en su defecto, croquis acotado de 

la cartelera o conjunto de' ellas y del lugar de emplaza­

miento. 
- Licencias correspondientes a la obra principal y su 

valla respectiva, en los 'casos que fueren preceptivas. 

- Informe favorable de la Delegación Provincial del 

Ministerio de Información y Turismo. 
- Autorización , del Ministerio de Obras Públicas, en 

el caso de que las carteleras vayan a colocarse en vías de 

penetración o travesías del término municipal. 

2. En los casos del párrafo anterior, la simple pre­

sentación de las solicitudes con los documentos que deben 

acompañarlas llevará implícita la expedición de la oportuna 

autorización o licencia en el mismo momento de hacerse 

efectivo el pago de las correspondientes exacciones y entre­

garse el impreso de alta en la matrícula fiscal, debidamente 

cumplimentado. 
Art. 10. 1. Las solicitudes para colocación de carte­

leras en los lugares comprendidos en e! apartado segundo 
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del artículo 7.° deberán acompañarse de los mismos docu­
mentos ,requeridos para los casos del apartado primero 
y, ademas, de estos otros que se indican a continuación: 

- Fotografía del lugar. 
- Boceto o dibujo de la instalación. 
- Memoria ~xplicativa en la que consten todos aque-

llos datos expresIvos del adecentamiento y mejora del medio 
y de las medidas de conservación que se pretenden adoptar. 

2. Los expedientes incoados en virtud de dichas soli­
citudes habrán de ser informados por los Servicios técnicos 
mun~c~pal~s .. Para la concesión de la oportuna licencia, será 
requIsito mdlspensable que se haya hecho efectivo el pago 
de las correspondientes exacciones y entregado el impreso 
de alta en la matrícula fiscal, debidamente cumplimentado. 

Art. 11. 1. La concesión de las autorizaciones o li­
cencias se mantendrá en vigor hasta que hayan sido retira­
das las carteleras. 

2. Las Empresas publicitarias vendrán obligadas al 
pago periódico de las correspondientes exacciones hasta 
9-ue ~re~~nten la baja en la matrícula fiscal de la respectiva 
lllscnpClOn de carteleras. El devengo de dichas exacciones 
comprenderá, en todo caso, períodos irreducibles de tri­
mestres naturales completos, y continuará produciéndose 
hasta el momento de presentación de la baja, no admitién­
dose alegación alguna respecto a haber sido retirada la car­
telera con anterioridad a la fecha de tal presentación. 

, Ar~. 12. 1. Las autorizaciones o licencias se otorga­
ran dejando a salvo los derechos de propiedad concurrentes 
sob~e. l?s espacios donde las carteleras se coloquen y sin 
perJUIcIO de terceros. 

2. Tampoco podrá ser invocado dicho otorgamiento 
para tratar de excluir o disminuir, en alguna forma, las 
responsabilidades civiles o penales que deben ser asumidas 
~ntegramente, por las Empresas o agencias de publicidad: 
lllcluso en lo que respecta a cualquier defecto técnico de 
instalación de las carteleras. 

FALTAS Y SANCIONES 

Art. 13. 1. Los actos u omisiones que infrinjan los 
preceptos de esta Ordenanza y, en especial, la colocación 
de carteleras sin autorización o licencia municipal, queda­
rán sometidos al régimen sancionador que se establece. 

2. Conforme a 10 establecido en el artículo 216 de la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, las 
multas se impondrán previa audiencia de los interesados 
y en congruencia con la gravedad de las infracciones. A estos 
efectos, las faltas se clasifican en leves, graves y muy 
graves. 

Art. 14. 1. Se considerarán faltas leves: el estado de 
suciedad o deterioro de las carteleras o de sus elementos 
de sustentación. 

2. Se considerarán faltas graves: la reincidencia en 
falta leve dentro de un mismo período de treinta días y el 
incumplimiento de cualesquiera órdenes municipales sobre 
corrección de las deficiencias advertidas en las carteleras 
o en sus elementos. 

3. Se considerarán faltas muy graves: la reincidencia 
en falta grave dentro de un mismo período de treinta días; 
la colocación de carteleras sin autorización o licencia muni­
cipal; y finalmente, la desobediencia a cualquier orden de 
desmontaje o retirada de las carteleras o sus elementos. 

Art. 15. 1. Las faltas leves serán sancionadas con 
multas de 1.000 pesetas. 

2. Las faltas graves se sancionarán con multas de 
2.000 pesetas cuando se trate de reincidencia en falta leve, 
y de 2.500 a 4.000 pesetas en los demás casos. 

3. Las faltas muy graves se sancionarán con multas 
de 6.000 pesetas cuando se trate de reincidencia en falta 
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grave, y de 10.000 a 25.000 pesetas en los demás casos. 
Estas últimas sanciones llevará implicado el desmontaje 
y retirada de las carteleras. 

Art. 16. Las órdenes de desmontaje o retirada de car­
teleras deberán cumplirse por las Empresas en el plazo 
máximo de ocho días; en caso de incumplimiento proce­
derán a retirar las carteleras los Servicios municipales 
a costa de las Empresas afectadas, las cuales vendrán some­
tidas al pago de los gastos incluso por vía ejecutiva de 
apremio. 

RECURSOS 

Art. 17. Contra las resoluciones en materia de conce­
sión o denegación de licencias podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Ayuntamiento Pleno, en el plazo de quince 
días, contados a partir de la notificación de aquéllas. 

Art. 18. Contra la imposición de sanciones cabrá in­
terponer recurso de alzada ante la Comisión de Planea­
miento y Coordin.ación del Area Metropolitana de Madrid, 
en el plazo de qUlllce días, contados a partir de la notifica­
ción de aquéllas. 

DISPOSICroN FINAL 

Esta Ordenanza entrará en vigor en la misma fecha de 
ser aprobada definitivamente por la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
quedando derogadas cuantas disposiciones de carácter mu­
nicipal se opongan a sus prescripciones. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 1. Si a la publicación de esta Ordenanza 
se tuvieren instaladas carteleras que no cumplen las con­
diciones y requisitos establecidos en la misma, vendrán obli­
gadas las Empresas a legalizar su estado, mediante pre­
sentación de la solicitud y documentos que la Ordenanza 
exige, o procederá a su desmontaje y retirada. En cual­
quiera de los dos supuestos se deberá actuar dentro de un 
plazo que expirará al cumplirse los treinta días siguientes 
a la entrada en vigor de la Ordenanza. 

2. Las carteleras que, una vez transcurra el plazo antes 
señalado, permanezcan instaladas contraviniendo lo dis­
puesto en el párrafo anterior, serán desmontadas y reti­
radas por los Servicios municipales del modo prevenido 
en el artículo 16, sin perjuicio de imponer a las Empresas 
responsables la mayor sanción correspondiente a la falta 
muy grave en que se considerarán incursas. 

Segunda. En el momento de aprobarse por el Ayun­
tamiento esta Ordenanza, quedará en suspenso el cobro de 
todas las multas impuestas por indebida colocación de car­
teleras, debiendo facilitarse por el Sindicato que encuadra 
a las Empresas, afectadas la relación correspondiente a di­
chas multas, con objeto de facilitar la localización de los 
expedientes. 

Tercera. Una vez que la Ordenanza entre en vigor 
y se compruebe el cumplimiento, por cada Empresa, de 10 
prevenido en la disposición transitoria primera, serán con­
donadas las multas respectivas que tuvieren impuestas. En 
caso de imcumplimiento, quedará sin efecto la suspensión 
de cobro de las multas y se continuará el procedimiento 
para su efectividad y la de las nuevas sanciones que se les 
impongan. 

Comisión de Hacienda, Rentas y P'atrimonio 

21. Aprobar la cuenta general del presupuesto ordi­
nario correspondiente al ejercicio económico de 1970, con 
sus justificantes y documentación complementaria de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 790 de l~ vigente 
ley de Régimen local. 

22. Aprobar la cuenta general del presupuesto extra­
ordinario correspondiente al ejercicio económico de 1946, 
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con sus justificantes y documentación complementaria, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 790 de la vigente 

ley de Régimen local. 
23. Aprobar las modificaciones, que constan en el expe­

diente, de la Ordenanza fiscal reguladora de los Derechos 

y Tasas por utilización del servicio de los Mercados Cen­

trales, y que, previa publicación de la Ordenanza reformada 

para reclamaciones, la misma sea sometida a la consideración 

de la Dirección General de Presupuestos para su superior 

aprobación, previo dictamen de la de Administración Local, 

dándose cumplimiento a lo establecido por los artículos 722 

de la ley de Régimen local y 82-2 de la de Régimen Espe­

cial para este Municipio; ello, con efectos desde el próximo 

ejercicio de 1972. 
24. Aprobar las modificaciones, que constan en el expe­

diente, de la Ordenanza fiscal reguladora de los Derechos 

y Tasas por utilización de los servicios del Matadero Muni­

cipal y Mercado de Ganados, y que, previa publicación de 

la Ordenanza reformada para reclamaciones, la misma sea 

sometida a la consideración de la Dirección General de 

Presupuestos para su superior aprobación, previo dictamen 

de la de Administración Local, dándose cumplimiento a lo 

establecido por los artículos 722 de la ley de Régimen local 

y 82-2 de la de Régimen Especial para este Municipio; 

ello, con efectos desde el próximo ejercicio de 1972. 

25. Aprobar la modificación, que consta en el expe­

diente, de la Ordenanza fiscal reguladora de los recargos 

sobre Contribuciones e Impuestos del Estado, y que, previa 

publicación de la Ordenanza reformada para reclamaciones, 

la misma sea sometida a la consideración de la Dirección 

General de Presupuestos para su superior aprobación, previo 

dictamen de la de Administración Local, dándose cumpli­

miento a lo establecido en los artículos 722 de la ley de 

Régimen local y 82-2 de la de Régimen Especial para este 

Municipio; ello, con efectos desde el próximo ejercicio 

de 1972. 
26. Aprobar la modificación, que consta en el expe­

diente, de la Ordenanza fiscal reguladora de los recargos 

sobre Contribuciones e Impuestos del Estado para amor­

tización de Empréstitos, y que, previa publicación de la 

Ordenanza reformada para reclamaciones, la misma sea 

sometida a la consideración de la Dirección General de 

Presupuestos para su superior aprobación, previo dictamen 

de la de Administración Local, dándose cumplimiento a lo 

establecido en los artículos 722 de la ley de Régimen local 

y 82-2 de la de Régimen Especial para este Municipio; ello, 

con efectos desde el próximo ejercicio de 1972. 

Comisión de Sanidad y Asistencia Social 

27. Aprobar la Ordenanza reguladora de la prestación 

del Servicio de Incineración de Cadáveres y Restos Huma­

nos, que a continuación se transcribe: 

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTA­

CION DEL SERVICIO DE INCINERACION DE 

CADA VERES y RESTOS HUMANOS 

TÍTULO l.-Trámites para la solicitud del servicio 

Artículo 1.0 El primer requisito que ha de cumplirse 

indefectiblemente para la tramitación del expediente indi­

vidualizado en orden a la prestación del servicio de inci­

neración será la solicitud del mismo, firmada por el pariente 

o parientes más cercanos del fallecido, o por persona cali­

ficada, que habrá de dar razón satisfactoria acerca de su 

intervención. 
Art. 2.° 1. La solicitud del servicio de cremación debe 

presentarse acompañada de : 
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a) Documento acreditativo de la voluntad del difunto 

o, en su defecto, declaración de voluntad de la persona o per­

sonas firmantes de la solicitud. 
b) Certificado expedido por el médico que haya aten­

dido al fallecido durante su última enfermedad, en el que 

conste: 
1) Datos de indentidad del fallecido. 
2) La hora del fallecimiento. 
3) La causa de la muerte. 
4) La inexistencia de indicio alguno sospechoso de res­

ponsabilidad ; y 
S) La no advertencia de disconformidad por parte de 

persona alguna respecto de la prestación de este servicio. 

Este certificado deberá en todo caso venir respaldado 

con la conformidad y el visto bueno del médico del Registro 

Civil al que corresponda comprobar la defunción. 
2. En el caso de muerte violenta o provocada, o en 

que la causa sea desconocida o sospechosa, la solicitud de 

incineración no podrá ser cursada ni, por consiguiente, per­

mitirse el servicio hasta que conceda licencia para ello la 

Autoridad judicial competente, mediante documento que 

ha de unirse a la instancia. 
Art. 3.° Las condiciones que ha de reunir y observa­

ciones que debe verificar el médico del Registro Civil que 

ha de visar el certificado del médico de cabecera son las 

siguientes: 
a) N o ser familiar del fallecido. 
b) N o ser socio ni pariente del que extendió el certi­

ficado de defunción. 
e) Deberá, antes de dar su conformidad al certificado 

del médico de cabecera, examinar el cadáver, la solicitud 

de incineración y certificados adjuntos requeridos en este 

reglamento como esenciales y hacer las investigaciones que 

crea necesarias acerca de los distintos extremos, de modo 

que cuando pueda asaltarle duda o sospecha acerca de la 

veracidad de los mismos declinará prestar su conformidad, 

haciéndolo constar ante el Juez correspondiente; y 

d) Si aparece que la muerte fue debida a envenena­

miento, violencia, operación ilegal, privación o negligencia 

o cualquier indicio de responsabilidad, bien por revelación 

del certificado del médico de cabecera o por información 

llegada a su conocimiento por cualquier otro conducto, está 

obligado a comunicarlo al Juez correspondiente. 

Art. 4.° En los casos en que la inhumación de un cadá­

ver en tierra o nicho pueda representar un peligro para la 

salud pública, el médico deberá señalarlo y gestionar del 

Juzgado la orden de incineración. 
Art. 5.° 1. Cuando se trate de la incineración de cadá­

veres inhumados, será preciso que el titular de la sepultura 

acompañe a su instancia la licencia de la Jefatura Provincial 

de Sanidad y del Juez encargado del Registro Civil en que 

se haya inscrito la defunción. 
2. Las antedichas licencias no serán precisas cuando 

se trate de la incineración de restos (cadáveres que han sido 

inhumados hace cinco años). 
Art. 6.° Para la incineración de fetos se precisarán los 

mismos documentos que para los cadáveres en general. Pero 

salvo que la familia disponga de sepultura y manifieste su 

deseo de inhumarlos en ella, los fetos y miembros amputa­

dos serán objeto de incineración. 
Art. 7.° Los restos abandonados a la atención muni­

cipal respecto de los cuales no haya ninguna solicitud fami­

liar ni reclamación, podrán ser incinerados de oficio, me­

diante la instrucción del oportuno expediente. 

TÍTULO Il.-C ontratación del servicio 

Art. 8.° 1. La solicitud del servicio de cremación será 

presentada ante la Empresa Mixta de Servicios Funerarios, 

la cual después de comprobar que el expediente de solicitud 
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reúne todos los requisitos anteriormente señalados, unirá 
al mismo la diligencia de contratación del servicio. 

2. En dicha diligencia, independientemente de los as­
pectos generales de libre elección por parte de los familiares 
o deudos peticionarios, habrá de concretarse: 

a) Deseo de inhumación de las cenizas en un lugar 
determinado del Cementerio con carácter perpetuo o tem­
poral. 

b) Modelo de urna, vaso o recipiente elegido; y 
c) Declaración de la voluntad familiar de hacerse car­

go de las cenizas, en el cual caso habrán de solicitarlo me­
diante instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde, 
quien resolverá lo procedente a la vista de las circunstancias 
y razonamientos expuestos por la parte interesada. De 
estimarse la petición, el familiar o deudo más caracterizado 
deberá suscribir en el momento oportuno el correspondiente 
documento de recepción. 

TÍTULO IIL-Tarifas 

Art. 9.° Se aplicarán las que establezca la Ordenanza 
. vigente sobre la materia. 

TÍTULO IV.-Autorización del sermoo 

Art. 10. 1. La autorización de todo servicio de incine­
ración en el horno crematorio compete a la Delegación de 
Sanidad y Asistencia Social; ningún féretro será aceptado 
en el mismo sin que aquélla haya sido otorgada. 

2. La Empresa Mixta de Servicios Funerarios, una 
vez instruido el expediente especial individualizado con 
todas las precisiones obligatorias y discrecionales, lo remi­
tirá seguidamente a la Jefatura Administrativa de Cemen­
terios para la propuesta de autorización del servicio. 

3. La Jefatura Administrativa de Cementerios oficiará 
a la Empresa Mixta de Servicios Funerarios la resolución 
adoptada, de la cual enviará una copia al encargado del 
horno crematorio ordenando la prestación del servicio en los 
términos concretados en dicha resolución. 

TÍTULO V.-Realización del servicio 

Art. 11. 1. El encargado del horno crematorio cote­
jará la orden recibida de la Jefatura Administrativa de 
Cementerios con la documentación del féretro que le entre­
gará la Empresa Mixta de Servicios Funerarios, en la cual 
debe constar el nombre y apellidos de la persona fallecida, 
debiendo asegurarse de su identificación, así como de la 
conformidad de los familiares, antes de proceder al proceso 
crematorio. 

2. Cada féretro, dado el cuidado que requiere el no 
mezclar las cenizas, debe ser incinerado separadamente. 

3. Una vez que el féretro, provista la necesaria auto­
rización para incinerar y asegurada su identificación, haya 
sido situado en el horno, no será tocado, interferido ni 
movido del mismo, excepto por una orden judicial, hasta 
que el proceso de incineración sea completado. 

4. Terminada la cremación, las cenizas resultantes se­
rán recogidas con el mayor cuidado y depositadas inmedia­
tamente, con arreglo a las normas t:ecibidas, en la urna 
o vaso elegido para su inhumación, traslado o entrega a la 
familia; el cual recipiente ostentará la inscripción adecuada. 

TÍTULO VL-Registro de incineraciones 

Art. 12. 1. El encargado del horno crematorio, direc­
tamente dependiente de la Jefatura Administrativa de 
Cementerios, comunicará a ésta el parte correspondiente al 
cumplimiento de cada orden recibida y llevará un libro 
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registro donde se sentarán todas las incineraciones llevadas 
a cabo, con los datos de la persona incinerada, fecha y hora 
de la realización del servicio y subsiguiente situación de las 
cenizas; indicando el lugar del propio Cementerio en el 
que hubiesen sido inhumadas o la circunstancia de haber 
sido trasladadas a otro Cementerio o entregadas a la familia, 
debiendo constar, en el último caso, el recibo de las mismas 
con la firma de la persona autorizada para ello. 

Esta anotación llevará un orden numérico que se corres­
ponderá con el del expediente incoado en la Empresa Mixta 
de Servicios Funerarios y el de la orden que hubiere auto­
rizado la cremación. 

TÍTULO VIL-Archivo de expedientes 

Art. 13. Todos los expedientes, en los que figurarán 
la solicitud, certificados, declaraciones y demás diligencias 
relativas a cada incineración, incluso el parte del encargado 
del horno crematorio acerca de cada servicio efectuado, 
ordenados numéricamente y con la inscripción del nombre 
y apellidos de la persona a la que se refieran, serán cuida­
dosamente archivados por la Jefatura Administrativa de 
Cementerios. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

28. Asignar la denominación de Virgen de la Capilla, 
Patrona de Jaén, a una plaza de nueva formación de la 
barriada del Pilar, que, con una superficie aproximada de 
1.600 metros cuadrados, se halla situada entre los blo­
ques 508 y 509, representados en el plano de la superman­
zana número 5 y próxima a la avenida del Cardenal Herre­
ra Oria. 

29. Asignar la denominación de General Asensio Ca­
banillas a la actual calle del Bosque, que comienza en la de 
Guzmán el Bueno, 125, y termina en la plaza del Marqués 
de Comillas (antes Elíptica), suprimiéndose con ello la 
duplicidad resultante de existir otra calle denominada del 
Bosque en el distrito de Chamartín. 

Comisión de Abastos y Mercados 

30. Aprobar el pliego de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas que habrá de regir en el concurso 
para la construcción y explotación, en régimen de concesión, 
de un Mercado de Abastos en la Ciudad Residencial de 
Santa Eugenia, y, en su consecuencia, convocar el referido 
concurso. 

A continuación, el señor Secretario general interino dio 
lectura del siguiente decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente mes: 

"Fallecido en el día de ayer el señor Secretario general 
de este excelentísimo Ayuntamiento, don Juan José Fer­
nández-Villa y Dorbe, de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 202, párrafo 1, y 236, función 3.a, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, pasa 
a desempeñar automáticamente con carácter interino la Se­
cretaría Gene'ral de la Corporación el señor Oficial mayor, 
don Abdón Sainz Brogeras. 

Trasládese a la Dirección General de Administración 
Local y dese cuenta en el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. 

Firmado: El Alcalde Presidente, Carlos Arias." 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 
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23 de diciembre de 1971 

Comitión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 1971.-Ez tracto.-Presi­

dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asis­

tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández 

y Pérez Pillado; los Concejales señores González de Diego, 

Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura y Soriano Rodríguez ; los 

Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 

Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 

Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 

yel Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 

Asistió también el Secretario general interino, señor Sainz 

Brogeras, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 

Aranda Navarro. 
Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 

mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 1 del corriente mes. 
2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 

el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia dando cuenta de los resúmenes numéricos, dedu­

cidos de las hojas del padrón municipal de habitantes, refe­

rido al 31 de diciembre de 1970, que figuran en los cuadros 

adjuntos al expediente, resultando la población de la capital, 

en cuanto a la de hecho, 3.146.071 habitantes, y en cuanto 

a la de derecho, 3.120.941 habitantes. 

Gobierno interior y Personal 

4.° Nombrar, de confornúdad con la propuesta formu­

lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 

celebrado al efecto, Ingeniero Director del Departamento 

de Limpiezas a don Aurelio Bragulat Astorga, con el haber 

anual de 205.784,51 pesetas, resultante de acumular al ini­

cial, de 105.600 pesetas, siete quinquenios del 10 por 100 

progresivo, y con los demás derechos y deberes consignados 

en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 

le sean de aplicación. 
5.° Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 

Gregorio González Castellanos, Guarda de la Unidad de 

Guardería, con efectos a partir del 18 de noviembre último, 

en que el interesado ha cumplido un año de licencia por 

enfermedad, de conformidad con 10 previsto en el artícu­

lo 47-5 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­

nistración local, sin perjuicio de que puedan serIe conce­

didos, en su caso, los auxilios económicos determinados por 

el acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958. 
6.° Conceder un auxilio económico mensual de carác­

ter graciable, por el importe de los dos tercios de su 

sueldo, a don Gregorio González Castellanos, Guarda de la 

Unidad de Guardería, con efectos a partir del 18 de noviem­

bre último, en que ha pasado a la situación de excedencia 

voluntaria, y por el plazo máximo de un año, o hasta que 

comience el devengo de la pensión, caso de que le sea 

concedida la jubilación por invalidez, al amparo del acuerdo 

plenario de 28 de febrero de 1958, teniendo en cuenta que 

el interesado viene padeciendo grave y larga enfermedad, 

que ha motivado el pase a dicha situación, en cumplimiento 

del artículo 47, número 5, del vigente reglamento de Fun­

cionarios de Administración local; el gasto que ocasione 

será cargo a la partida 32 del presupuesto de 1970, que rige 

interinamente. 
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7.° Jubilar a don Gregorio González Castellanos, Guar­

da de la Unidad de Guardería, por haber sido dictaminada 

su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Pro­

filaxis, y haber sido calificada la núsma por la Mutualidad 

Nacional de Previsión de la Administración Local, confor­

me a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 de los Esta­

tutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 

de 1961, que regulan las edades y causas de jubilación del 

personal de Adnúnistración local, y acuerdo plenario de 

28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad 

se fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 

Mutualidad. 
8.° Conceder el pase a la situación de excedencia volun­

taria al Delineante don Rafael Martínez Ibáñez, en las con­

diciones determinadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 

(con la modificación del decreto del Ministerio de la Gober­

nación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento 

de Funcionarios de Administración local, o sea, por el plazo 

mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin derecho al 

percibo de haberes ni a que le sea computado a ningún 

efecto el tiempo que permanezca en tal situación, y, caso 

de solicitar el reingreso al servicio activo, habrá de ocupar 

la vacante que exista o la primera que se produzca en su . 

categoría. 
9.° Conceder a don Celestino García Tribaldos, Policía 

municipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 

con efectos desde el día de la comunicación, de conformidad 

con 10 determinado en los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 

y concordantes del vigente reglamento de Funcionarios de 

Administración local. 
10. Conceder a don José Lozano Notario, Vigilante de 

Mercados, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 

con efectos desde el1 de diciembre en curso, de conformidad 

con 10 determinado en los artículos 56, apartado d); 62 

y 63 y concordantes del vigente reglamento de Funcionarios 

de Administración local. 
11. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­

luntaria al Técnico de Grado Medio don Albino Pérez de 

Miguel, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 

apartado d) ; 62 (con la modificación del decreto del Minis­

terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del 

vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 

o sea, por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxi­

ma, y sin derecho al percibo de haberes ni a que le sea 

computado a ningún efecto el tiempo que permanezca en 

tal situación, y, caso de solicitar el reingreso al servicio 

activo, habrá de ocupar la vacante que exista o la primera 

que se produzca en su categoría. 
12 . . Conceder a don Juan Carlos Rodríguez Pedrosa, 

operario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación 

de excedencia voluntaria, con efectos desde el día de la 

comunicación, de conformidad con 10 determinado en los 

artículos 56, apartado d); 62 y 63 y concordantes del vigen­

te reglamento de Funcionarios de Administración local. 

13. Jubilar a don José Ruiz Urbina, operario de Lim­

piezas, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 

por el Servicio Municipal de Profilaxis y haber sido cali­

ficada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional 

de Previsión de la Adnúnistración Local, conforme a 10 

dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de 

aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto' de 8 de mayo de 1961, 

que regulan las edades y causas de jubilación del personal 

de la Adnúnistración local, y acuerdo plenario de 28 de 

abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se fi je 

la clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mu­

tualidad. 
14. Jubilar a don Mario Antonio Laureiro Arroba, 

Aparejador de los Servicios Técnicos, por haber sido dicta­

minada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal 

de Profilaxis y haber sido calificada y confirmada la misma 
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por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 
40 Y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y cau­
sas de jubilación del personal de la Administración local, 
y acuerdo plenario de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le 
corresponde por dicha Mutualidad. 

15. Jubilar a don Eugenio Valdemoro Herrera, Policía 
municipal, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el SerVlicio Municipal de Profilaxis, y haber sido 
calificada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local, conforme a 10 
dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fi je la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

16. Jubilar a doña Casimira Saiz Guride, operaria de 
la limpieza de Casas Consistoriales, por haber sido dictami­
nada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de 
P rofilaxis, y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 
40 Y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° Y 7.0 del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario de 28 de abril de 1964; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponde por dicha Mutualidad. 

17. Jubilar a doña Amalia Verdú Canser, Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo, por haber sido óic­
taminada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal 
de Profilaxis, y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración L ocal, conforme a 10 dispuesto en los artículos 39, 
40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario de 28 de abril de 1964; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponde por dicha Mutualidad. 

18. Conceder un auxilio económico mensual, de carácter 
graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo, 
a don Felipe Arqué García, operario del Servicio de Par­
ques y Jardines, con efectos desde el S de noviembre último, 
en que el interesado ha pasado a la situación de excedencia 
voluntaria, y por el plazo máximo de un año, al amparo 
del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, teniendo en 
cuenta que el interesado ha venido padeciendo grave y larga 
enfermedad que ha motivado el pase a dicha situación, en 
cumplimiento del artículo 47, número S, del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local; el gasto 
que ocasione el auxilio económico citado se imputará a la 
partida 61 del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

19. Abonar al que fue Oficial matarife, interino, don 
Angel Iglesias Guzmán una pensión de vejez, con cargo 
a la Corporación, de cuantía equivalente a la que, en su 
caso, le correspondía en el Régimen General de la Seguridad 
Social, y por un importe de 3.750 pesetas mensuales, más 
dos pensiones extraordinarias de la misma cuantía a abonar 
en los meses de junio y noviembre, con efectos desde 
elide noviembre último, fecha en que dejó de prestal' 
sus servicios en el Matadero Municipal; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 503 del presupuesto formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

20. Aceptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, la elevación del precio de las estancias 
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de enfermos de la Corporación anunciada por el Sanato­
rio S. E. A R, que supone un incremento de un 10 por 100 
sobre los precios anteriores, y con efectos desde el 1 de abril 
del corriente año. 

21. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 1.033.996 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 114 del presupuesto de 1970, que 
rige interinamente. 

22. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 518.600 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 114 del presupuesto de 1970, que 
rige interinamente. 

23. Imponer al operario de Limpiezas don Esteban 
García Asenjo, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de un mes de suspensión de empleo y sueldo 
que establece el artículo 108-1-2.a en relación con el párrafo 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, por ser autor de una falta 
grave de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

24. Imponer al Oficial matarife del Matadero don José 
Lage Vázquez, r1e conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción administrativa de multa de seis días de haber, que 
establece el artículo 108-1-2.a en relación con el párrafo 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, por ser autor de una falta 
grave de defectuoso cumplimiento de sus funciones, al no 
comunicar en debida forma, ni solicitar la licencia regla­
mentaria, la enfermedad que motivó sus faltas al trabajo, 
contenida en el artículo 105-2.° del citado cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas, 

así como las correspondientes económico-administrativas, 
formulados para la contratación del servicio de conservación 
del Parque Sur, por el período de cinco años y precio de 
contrata de 160.000 pesetas, por hectárea y año, para una 
superficie de 37 hectáreas. 

Segundo. El gasto a que asciende la parte proporcional, 
de 986.667 pesetas, correspondiente a los meses de no­
viembre y diciembre del corriente año, a razón de 5.920.000 
pesetas, que supone el gasto anual, será cargo a la par­
tida 442 del presupuesto de 1971, pendiente de aprobación; 
debiéndose prever en el próximo ejercicio y sucesivos los 
créditos necesarios; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la contra­
tación del servicio, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
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y condiciones especiales por parte de los contratistas que 

acudan a la licitación. 
26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas, 

así como las económico-administrativas, formulados para la 

contratación del servicio de conservación del Parque Azorín 

(Palomeras), por un período de cinco años y precio de con­

trata de 200.000 pesetas, por hectárea y año, para una super­

ficie de seis hectáreas. 
Segundo. El gasto a que asciende la parte proporcio­

nal, de 200.000 pesetas, correspondiente a los meses de no­

viembre y diciembre del corriente año, a razón de 1.200.000 

pesetas anuales? será cargo a la partida 442 del presupuesto 

de 19?1.' pendiente de aprobación; debiéndose prever en 

el pr0X;lmo y sucesivos ejercicios económicos los gastos 

necesanos; y 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

cur.s?-subasta e~ !avor del concurso público, para la contra­

taclOn del servicIo, conforme a 10 previsto en los artícu­

los 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 

de las ' <;~rporacione~ locales, a fin de poder exigir garantías 

y condiCIOnes especiales por parte de los contratistas que 

acudan a la licitación. 
2~. Adjudicar a José de la Torre, S. L., en el precio 

ofreCido de 7.969.041 pesetas y en el plazo de ejecución de 

cuatro 1;1e?es, el concurso, convocado por acuerdo de 20 de 

agosto ultImo: para las obras de pavimentación y servicios 

complementariOS en las calles de la Liberación Sánchez 

Guerrero y Brau1io Gutiérrez; pavimentación en' la de Li­

curgo y obras de pavimentación en las de Rufino Blanco 

(par~ial), Vizconde de Matamala y Ramón Aguinaga, al 

reu.mr el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­

tOria. ~ ser su proposición la más conveniente a los intereses 

mumClpa1es, respecto a la baja ofrecida en el precio tipo 

d.e, contrata del proyecto, de 9.556.351 pesetas, y la reduc­

clon de plazo e~ la ejecución de las obras, fijado en cinco 

meses en los pliegos de condiciones que sirvieron de base 

al concurso; y devolver las garantías provisionales a los 

restantes licitadores. 
. 28. Adjudicar a la Empresa Urbalux, S. A, en el pre­

CIO ofrecido,. de 10.245.836 pesetas, que corresponde a la 

segunda variante de las cinco presentadas por la misma 

y en ,ras, condiciones fijadas en los pliegos de condicione~ 
que SirVieron de base, el concurso, convocado por acuerdo 

de 27 de agosto último, por un importe de contrata de 

12.395.157 pesetas, para las obras de instalación de alum­

brado público. en el Par~~e del Retiro, sector comprendido 

e~tre la avemda de MeJlco-paseo de la República Domi­

mcan~-Fernán Núñez-Alca1á-O'Donnell; calles de Alfonso 

Martmez Conde, Ana A1bi, Eulalia Paino Francisco de 

I~a~a, Francisco de Guzmán, San Wenc;slao y camino 

vieJo de Leganés (tramo San Wenceslao y Duque de Mó­

dena); calle de Antonio de Leyva; Caño Roto y calles de 

acceso a la Colonia del mismo nombre; Colonia del Man­

zanares; calle de la Oca; calles de Triana Five María 

Guilhou, Fragua y Tahona y en las calles d~ Télle~ y An­

tonio Nebrija y modernización del alumbrado en la del 

Comercio, al re~nir el ofertante las condiciones exigidas 

en la convocatOria y ser su oferta la más conveniente a los 

intereses municipales; y devolver las garantías provisio­

nales a los restantes licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales 

del presupuesto especial de Urbanismo, con sus relaciones 

de cargo y data, rendida por el Depositario de Fondos 

municipales y correspondiente al primer trimestre del año 

actual. 
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30. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales 

del presupu~sto ordinario, C;>ll . sus relaciones de cargo 

y data, rendida por el Depositario de Fondos municipales 

y correspondiente al tercer trimestre del año actual. 

31. Aprobar un gasto de 125.067 pesetas para abonar 

al Can~l de Isabel II el resumen de sus cargos por las 

reparacIOnes efectuadas en fuentes públicas, series y alcan­

tarillado durante los meses de enero a julio del año en 

curso, con cargo a la partida 404 del presupuesto de 1970 

que rige interinamente. ' 

32. Aprobar un gasto de 759.341,55 pesetas para abo­

nar a la Compañía Telefónica Nacional de España el im­

porte de su factura por los servicios prestados durante el 

mes de agosto último, con cargo a la partida 130 del presu­

puesto de 1970, que rige interinamente. 

33. Aprobar un gasto de 158.700 pesetas para abonar 

a Olimpia, Máquinas de Oficina, S. A, el importe de su 

factura por suministro de cuatro máquinas de escribir para 

el Departamento de Vías Públicas, con cargo a la par­

tida 162 del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

34. Aprobar un gasto de 14.742 pesetas para abonar 

a Heliográficos Industriales, S. L., el importe de su fac­

tura por suministros a la Delegación de Obras y Servicios 

Urbanos de papel para reproducción de planos, con cargo 

a la partida 178 del presupuesto de 1970, que rige interi­

namente. 
35. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 

13.290 pesetas para abonar el importe de indemnizaciones 

por daños ocasionados a diferentes vehículos con motivo 

del funcionamiento de los servicios municipales, con cargo 

a la partida 725 del presupuesto de 1970, que rige interi­

namente. 
36. Aprobar un gasto total de 12.583.457,05 pesetas 

para abonar el importe de cuarenta y seis certificaciones, 

tres facturas y una relación de facturas, por obras y tra­

bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 

~pítulos II y VI del presupuesto de 1970, que rige inte­

nnamente. 
37. Aprobar un gasto total de 244.437 pesetas para 

abonar el importe de cinco certificaciones y una factura por 

obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 

cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 

del presupuesto de 1970, han de incorporarse como Resultas 

al formulado para el ejercicio actual. 
38. Aprobar un gasto total de 42.098 pesetas para 

abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­

nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­

p~les? con. cargo al capítulo II del presupuesto de 1970, que 

rige mtermamente. 
39. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en 

la calle de Clara del Rey, 8, con vuelta a la del Corazón 

de María, en la que ha sido enajenante Inmobiliaria Bil­

bao, S. A., y adquirente el Patronato de Casas Militares, 

teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión 

de finca resultante de la ejecución de proyectos de urba­

nización, acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciem­

bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 

en la base 6.a de la correspondiente Ordenanza y en el 

a:tícu10 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; de­

biendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado decretar 

la conclusión y archivo del expediente. 
40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

valía er: la transmisión de la finca número 18 del paseo de 

los Jacmtos, en la que ha sido enajenante el Instituto Na­

cional de la Vivienda y adquirente doña Enriqueta Génova 

Moreno, teniendo en cuenta que el transmitente, sobre quien 

recae el arbitrio, es un organismo estatal, siendo, por tanto, 

de aplicación 10 establecido en la base 6.a de la corres­

pondiente Ordenanza y en el artículo 520-la) de la citada 
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ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, proce­
derse a la conclusión y archivo de! expediente sin efectuar 
liquidación alguna. 

41. Conceder a los herederos de don Antonio Dorado 
Morales la exención de pago de! arbitrio de solares sin edi­
ficar, relativo a una finca sita en la calle de Baltasar de 
Alcázar y otra, teniendo en cuenta que la misma está afec­
tada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, en tanto se mantengan las actua­
les circunstancias de inedificabilidad, dar de baja en la 
matrícula del arbitrio, con efectos desde elIde julio último, 
la inscripción correspondiente a dicha finca, y, asimismo, 
retirar de! cobro para su anulación los recibos pendientes 
de pago expedidos con posterioridad al 1 de marzo de 1946. 

42. Conceder a don Miguel González Sanz la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar re!ativo a la 
finca número 7 de la calle de Pérez Cidón, teniendo en 
cuenta que la misma está afectada por una ordenación admi­
nistrativa que impide su edificación, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente ordenanza 
y en e! artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente a lo 
solicitado, en tanto se mantengan las actuales circunstan­
cias de inedificabilidad, dar de baja en la matrícula del 
arbitrio la inscripción correspondiente a la citada finca, 
retirándose del cobro para su anulación el recibo relativo 
al segundo semestre del corriente año, y, asimismo, decla­
rar firmes e inimpugnables, por caducidad de la acción 
los pagos efectuados por recibos correspondientes al primer 
semestre de 1971. 

43 y 44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las reclamaciones 
promovidas por las entidades que a continuación se indican: 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por Valleher­
moso, S. A., sobre exacción del arbitrio de solares edifica­
dos y sin edificar correspondiente a la finca sita en el paseo 
de la Castellana, con fachada a las calles de José Ortega 
y Gasset y Marqués de Villamagna. 

Reclamaciones acumuladas) promovidas por Arriendos 
y Subarriendos Inmobiliarios, S. A., sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al cinematógrafo sito en la 
calle de la Princesa, 1. 

45. Disponer la incautación del depósito, de 1.000 pe­
setas, constituido en la Caja General, el 7 de noviembre 
de 1968, por don Gabriel Montero Gañán, para respon­
der del pago de multa, por infracción urbanística, y su apli­
cación al pago de la misma, confirmada por resolución de 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me­
tropolitana de 14 de julio último. 

46. Disponer la incautación del depósito, de 250 pese­
tas, constituido en la Caja General, el 16 de marzo de 1971, 
por don Francisco J arava Melgarejo, para responder del 
pago de multa impuesta por infracción del Código de la 
Circulación, y su aplicación al pago de la misma, confir­
mada por resolución de la Jefatura Central de Tráfico de 
12 de julio último. 

47. Acatar y cumplir, en cinco expedientes, en sus pro­
pios términos, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por la Di­
rección General de Administración Local, que ha estimado 
otros tantos recursos de alzada, interpuestos contra multas 
impuestas por infracciones del reglamento de Abastecimien­
tos de Carnes. 

48 a 56. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
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porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por e! Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de renovación del pavimento en la calle de Ma­
gallanes, aprobadas por acuerdo de 13 de octubre último. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en las calles del Noviciado, 
Montserrat, San Hermenegildo y plaza del Conde de To­
reno, aprobadas por acuerdo de 13 de octubre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles que a continuación se indican: 

Calle del Geranio, aprobadas por acuerdo de 15 de sep­
tiembre último. 

Camino viejo de Leganés, aprobadas por acuerdo de 
13 de octubre último. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Juan 
José Martínez Seco y paseo de la Estación, aprobadas por 
acuerdo ' de 13 de octubre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y bocas de riego en las calles que 
a continuación se indican: 

Calle de San Armengol, entre la avenida del Manza­
nares y la calle de Antonio López, aprobadas por acuerdo 
de 13 de octubre último. 

Calles de Ademuz y Alegría, aprobadas por acuerdo de 
13 de octubre último. 

Calle de Pedro Domingo, aprobadas por acuerdo de 
13 de octubre último. 

Calles de Lucano y Discóbolo, aprobadas por acuerdo . 
de 13 de octubre último. 

Calle de los Astilleros, aprobadas por acuerdo de 28 de 
septiembre último. 

Calles de Manola y Rosario, entre la de los Escribanos 
y la carretera de Leganés, aprobadas por acuerdo de 28 de 
septiembre último. 

Calles de Fereluz, Ana María, Herrera, Ceferino Rodrí­
guez y Manchegos, aprobadas por acuerdo de 13 de octu­
bre último. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y bocas de riego 
en la calle de la Vía, aprobadas por acuerdo de 13 de octu­
bre último. 

Obras de calzada y aceras e instalación de absorbederos 
y bocas de riego en las calles que a continuación se indican, 
aprobadas por acuerdo de 13 de octubre último: 

Calle de Susana Miranda. 
Calle de Perpetua Díaz. 
Calle de Doroteo Laborda. 
Calle de Tarrasa. 
Calle de San Zacarias. 
Calle del Colegio Nacional de Cuba. 
'Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­

lación de absorbederos en las calles que a continuación se 
indican: 

Calles de Despeñaperros y Pico de Marboré, aprobadas 
por acuerdo de 13 de octubre último. 

Paseo Imperial (parcial), aprobadas por acuerdo de 
13 de octubre último. 

Calle de la Peña de la Miel, aprobadas por acuerdo de 
28 de septiembre último. 
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Calles Veintidós y Veintitrés, aprobadas por acuerdo 

de 13 de octubre último. 
Calle del Vesubio, entre las de Pedro Laborde y San­

tiago Alió, aprobadas por acuerdo de 28 de septiembre 

último. 
Calle de Vicente Bahamonde, entre las de Valderribas 

y Sierra de Meira, aprobadas por acuerdo de 13 de octubre 

último. 
Avenida General (Barajas), aprobadas por acuerdo de 

13 de octubre último. 
Calle de Esperanza Ferrando, aprobadas por acuerdo 

de 13 de octubre último. 
Obras de instalación de alcantarillado y absorbederos 

en la calle del General Mola, entre la plaza de la República 

del Ecuador y la calle de Ramón y Cajal, aprobadas por 

acuerdo de 20 de octubre último. 
57. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 

de su cuantía, de la firma Sastrería Butragueño diverso 

vestuario con destino al Servicio de Conserjería Municipal, 

plazo de entrega de treinta días y de garantía de tres 

meses, y con sujeción a las restantes condiciones econó­

mico-administrativas redactadas para esta contratación; 

siendo cargo el gasto total, de 324.460 pesetas, a la par­

tida 166 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 

interino, partida que se mantiene en vigor con el núme­

ro 148 del de 1971. 

Educación 

58. Abonar a doña Agueda Díez González, propietaria 

en unión de doña Pilar y doña Romero Gala de la finca 

número 8 de la calle de Segovia, donde la Corporación 

tiene arrendado un local para escuela, la cantidad de 2.000 

pesetas, como importe de la factura por obras realizadas en 

el desatranco de la bajada general, y que dicho importe 

tenga aplicación a la partida 289 del presupuesto de 1970, 

en tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio, 

donde figura con el número 300. 
59. Resolver el concurso público, convocado por acuer­

do de esta Comisión de 28 de julio del corriente año, para 

las obras de construcción de un colegio nacional en el 

barrio del Aeropuerto de Barajas, sobre terrenos cedidos 

por Bareco, S. A., adjudicando el mismo a la Empresa 

Constructora Carrasco, en la cantidad de 10.420.923,62 

pesetas de presupuesto de contrata, plazo de ejecución doce 

meses y garantía de un año desde la recepción provisional, 

según oferta realizada por dicho contratista, que es la que 

a juicio de la Dirección de Construcciones Municipales 

ofrece las mejores garantías técnicas y económicas para la 

Corporación, todo ello en aplicación de los apartados cuarto 

y quinto del artículo 40 del reglamento de Contratación de 

las Corporaciones locales. 
60. Resolver el concurso público, convocado por acuer­

do de esta Comisión de 28 de julio del corriente año, para 

las obras de construcción de un colegio nacional en la Colo­

nia de Santa Margarita, de la barriada de Aluche, de 

Carabanchel, adjudicando el mismo a la Empresa José San­

tos Martínez Fernández en la cantidad de 13.823.793,50 

pesetas, 10 que supone una baja del 0,10 por 100 sobre los 

precios tipo del presupuesto de contrata (13.837.631,13 pese­

tas), plazo de ejecución de ocho meses y garantía de un 

año desde la recepción provisional, según oferta realizada 

por dicho contratista, que es la que, a juicio de la Dirección 

de Construcciones Municipales, ofrece las mejores garantías 

técnicas y económicas para la Corporación; todo ello en 

aplicación de los apartados cuarto y quinto del artículo 40 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

a las de construcción de un colegio nacional en la unidad 
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vecinal F del Gran San BIas, por un importe total de 

2.558.194,46 pesetas, sujetándose a los pliegos de condicio­

nes técnicas y económico-administrativas redactados para 

el proyecto original. 
Segundo. Adjudicar directamente dicho proyecto, en la 

cantidad de 2.494.986,30 pesetas, equivalente al presupuesto 

de contrata, en aplicación de los apartados a) y b) del ar­

tículo 54 del reglamento de Contratación de las Corporacio­

nes locales, a la Empresa Topesán, S. L., adjudicataria de 

las obras del proyecto primitivo por acuerdo de esta misma 

Comisión de 10 de septiembre de 1%9. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 

2.558.194,46 pesetas, tenga aplicación a la partida 6.a del pre­

supuesto extraordinario de 1966 (1), ampliado, por segunda 

vez, por acuerdo plenario de 30 de marzo último, que 

puede considerarse firme por haber transcurrido el plazo 

señalado en el artículo 15· del reglamento de Hacienda 

M unicipal de Madrid; y 
Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 

de Educación y Ciencia, de 1.981.252,45 pesetas, equiva­

lente al 80 por 100 de los módulos subvencionables, se 

ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio 

de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 

de 1966 (1), ya mencionado. 
62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar. el proyecto de las obras de instala­

ción de cocina industrial en el colegio nacional Amador de 

los Ríos, sito en la calle del Marqués de Zafra, 16, por un 

importe total de 499.577,94 pesetas, sujetándose a los pliegos 

de condiciones técnicas y económico-administrativas redac­

tados al efecto. 
Segundo. Adjudicar directamente las obras, en la can­

tidad de 480.564,33 pesetas, equivalente al presupuesto de 

contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 

para el Municipio de Madrid, a la Empresa Construcciones 

Rosalía Limones, según propuesta efectuada por la Direc­

ción de Construcciones Municipales y aceptada por la 

misma. 
Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 

499.577,94 pesetas, tenga aplicación a la partida 6.a del pre­

supuesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 

respectivamente, por órdenes Ministeriales de Hacienda 

de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, car­

gándose el presente a la segunda ampliación del mismo, 

aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo del año 

en curso, y poder considerarse firme por el transcurso del 

plazo señalado en el artículo 15 del reglamento de Hacienda 

Municipal de Madrid; y 
Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­

rio de Educación y Ciencia, de 381.613,01 pesetas, equiva­

lente al 80 por 100 de los módulos de máximo coste, se 

ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio 

de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 

de 1966 (1), ya mencionado. 
63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto de las obras de insta­

lación de cocina industrial en el colegio nacional Carlos V, 

sito en la calle de la Virgen del Val, 1, por un importe 

total de 492.381,80 pesetas, sujetándose a los pliegos de 

condiciones técnicas y económico-administrativas redacta­

dos al efecto. 
Segundo. Adjudicar directamente las obras, en la can­

tidad de 473.643,02 pesetas, equivalente al presupuesto de 

contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 

para el Municipio de Madrid, a la Empresa Santiago Gon­

zález, según propue·sta efectuada por la Dirección de Cons­

trucciones Municipales y aceptada por la misma. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe­

setas 492.381,80, tenga aplicación a la partida 6.'a de1 
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presupuesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y am­
pliado, respectivamente, por órdenes ministeriales de Ha­
cienda de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, 
cargándose e! presente a la segunda ampliación del mismo, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo del 
año en curso, y poder considerarse firme por e! transcurso 
del plazo señalado en el artículo 15 del reglamento de Ha­
cienda Municipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 376.116,85 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de los módulos de máximo coste, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina e! convenio de 18. de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

64. Aprobar un gasto de 47.114 pesetas, importe de la 
relación de facturas, que figura en el expediente, enviada 
por el Servicio de Talleres Generales y Transportes, que 
corresponden a suministros efectuados por diversos provee­
dores por trabajos relativos a actos oficiales, organizados 
por la Sección sobre Semana Santa, fiestas de San Isidro 
y Desfile de la Victoria, siendo cargo dicho gasto a la par­
tida 119 del presupuesto de 1970,. que rige con carácter 
interino. 

65. Aprobar, en tres expedientes, un gasto de 2.760 pe­
setas para abonar a la joyería Iglesias y Navazo el importe 
de las copas que se concedieron a diferentes entidades, con 
cargo a la partida 363 de! presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

Saneamiento y Limpiezas 

66. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Mercauto, S. A., dos camiones de caja 
abierta, marca Pegaso, con destino al Servicio de Limpiezas, 
siendo cargo su importe total, de 825.200 pesetas, a la 
partida 616 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

67. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Talleres Basanta, S. A., 100 carritos 
portacubos y 100 cubos de plástico con tapa con destino 
al Servicio de Limpiezas, a los precios unitarios de 4.011 
y 687 pesetas, respectivamente, con arreglo a la oferta for­
mulada por dicha Sociedad, siendo cargo su importe total, 
de 469.800 pesetas a la partida 616 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

68. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Financinera Mecánico Eléctrica, S. A. 
(Fimesa), dos aparatos distribuidores de sal Weisser sal­
zomat con destino al Servicio de Limpiezas, igual a los que 
ya posee, en el precio unitario de 413.740 pesetas, y con 
arreglo a la oferta formulada por dicha Sociedad, siendo 
cargo su importe total, de 827.480 pesetas, a la partida 616 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

69. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela H, 
situada en la calle de Nuevo Trazado, entre los paseos del 
General Primo de Rivera y de Santa María de la Cabeza, 
integrada en e! Patrimonio Municipal del Suelo, por un 
precio tipo de 9.864.864 pesetas, que será ingresado en el 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo para e! ejercicio de 1970, y, en consecuencia, aprobar 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas por los que habrá de regirse la mencionada licita­
ción. 

70. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 1, 
situada en la calle de Nuevo Trazado, entre los paseos del 
General Primo de Rivera y de Santa María de la Cabeza, 
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integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un 
precio tipo de 10.013.760 pesetas, que será ingresado en 
el presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo para el ejercicio de 1970, y, en consecuencia, aprobar 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas por los que habrá de regirse la mencionada lici­
tación. 

71. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela J, 
situada en e! paseo de Santa María de la Cabeza, con vuelta 
a la calle de Nuevo Trazado, integrada en e! Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 14.083.850 pe­
Sl!tas, que será ingresado en el presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del ejercicio de 1970, 
y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico-administrativas por los que habrá de 
regirse la mencionada licitación. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ampliar el presupuesto para la efectividad 

del control de calidad de las obras de urbanización y otras 
comprensivas del convenio suscrito entre el Ayuntamiento 
de Madrid y el Laboratorio de Transporte y Mecánica del 
Suelo, en 26 de diciembre de 1970, cuya firma fue auto­
rizada por acuerdo de 16 del mismo mes y año, en la 
cantidad de 779.454 pesetas, como suma de las facturas del 
referido Laboratorio del Tranporte, por importes de 639.854 
y 139.600 pesetas, ocasionadas por gastos necesarios e im­
previstos que ha tenido que afrontar dicho Centro de estu­
dios y experimentación de obras públicas, con reconoci­
miento del referido crédito a su favor; y 

Segundo. Que para la efectividad de los gastos de 
639.854 y 139.600 pesetas, así como su abono al Labora­
torio de Transporte y Mecánica del Suelo, se proceda por 
el Delegado de los Servicios de Hacienda, Rentas y Patri­
monio a determinar la fórmula precisa dentro del presente 
ejercicio económico. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

73. Acatar y cumplir, en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, promo­
vida por doña María Dolores Pardo Pimentel y Gamazo, 
sobre exacción del arbitrio con fin no fiscal de edificación 
deficiente, relativo a la finca número 25 de la calle de 
Claudia CoelIo. 

Circulación y Transportes 

74. Autorizar a los autotaxis e! cobro de un suple­
mento de diez pesetas durante las próximas fiestas de Na­
vidad, Año Nuevo y Reyes, con arreglo a las siguientes 
fechas y horarios: 

Desde las siete de la mañana de! día 24 de diciembre 
a igual hora de! día 26. 

Desde las siete de la mañana de! día 31 de diciembre 
a igual hora del día 2 de enero. 

Desde las siete de la mañana del día 5 de enero a igual 
hora del día 7. 

Asimismo queda prohibido durante las fechas indicadas 
el servicio de espera. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­

nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­

raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 

Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) , 

Doña María Sánchez de Castro, para repostería y venta 

de fiambres en la avenida de Monforte de Lemos, 145, 

tienda número 1. 
Banco Central, para oficina con aire acondicionado en 

la avenida del Padre Piquer, S. 
Don Pedro García Fuentes, para lechería, bollería y venta 

de productos lácteos en la calle de la Pizarra,. S. 
Ibérica de Contadores y Aparatos de Precisión, S. A, 

para depósito cerrado de contadores y válvulas en la calle 

de Ponzano, 18. 
Don Gustavo Pérez Pegalajar, para tienda de ultra­

marinos y venta de fiambres en el Parque de Eugenia de 

Montijo, 35, local número 1. 
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Don Miguel Muñico Muñoz, para lechería y venta de 

productos lácteos en la calle de Tembleque, 68. 

Don Alicio Sevillano Sánchez, para bar, como amplia­

ción, en la calle de Trueba, 48. 
Don Dionisio Galán Cruz, para autoservicio de alimen­

tación en la calle de Tordegrillos, 40. 
Don Antonio Redondo Curto, para venta de comestibles 

en la calle de Silvio Abad, 49, local número 49. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

fttel-oil en la calle de los Fundadores, 31. 

Don Joaquín Estévez Domínguez, para garaje con taller 

de reparaciones en la calle Nueva, sin número (final de la 

carretera de Canillas) . 
Doña Rosa María Ruiz-Rivas Rivas, para instalar un 

ascensor en la calle de Montesa, 27. 
Don Adolfo Martínez Martínez, para bar americano en 

la calle de los Fundadores, 9. 
Don Juan Hernández Guerra, para taller de chapa y pin­

tura y reparación de automóviles en la calle de los Ferro­

viarios, 22. 
Embavicsa, para aparcamiento en la calle de Emba­

jadores, 108. 
Don Santos San Martín Martínez, para oficinas y alma­

cén de recadero en el paseo de la Esperanza, 39. 

Don Domingo Vilches Garrido, para armería y venta 

de artículos de deportes en la calle de Esperanza Macarena, 

número 22. 
Julio González, S. A, para taller de maquinillas de 

afeitar y empaquetado en la calle del Vizconde de Matamala, 

número 5. 
Don J ulián Ezquerro Gil, para taberna en la calle de 

la Ciudad del Sol, bloque 2, local número 3. 
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Compañía Española de Calefacción, Acondicionamiento 

y Refrigeración, S. A, para almacén de aparatos de refri­

geración en la calle de Dulcinea, sin número, con vuelta 

a la de los Artistas. 
Termas Climatizadas del Reina Castilla, S. L., para 

gimnasio y escuela de natación en la calle de Rafael He­

rrera, 11. 
Don Manuel Martín Gómez, para taller de carpintería 

metálica en la calle de Carlos Rubio, 10. 

Suministros Industriales Ferrari, S. A, para domicilio 

social y venta por mayor de suministros industriales en la 

calle de Emilio Ferrari, 15. 
Don Feliciano García González, para lechería y venta 

de productos lácteos y huevos, como cambio de nombre, en 

la calle de Amparo Usera, 20. 
Don Luis Arraldo Alvarez, para bar, como ampliación, 

en la calle de Alagón, 4 (Colonia de Juan de la Cierva). 

Bareco, S. A, para instalar un ascenSOr en la calle del 

Bergantín, 3. 
Don Juan López del Val, para taller de mecanización 

de piezas en la calle de Aguilafuente, 87. 
Don Emilio Moreno Vela, para frutería y verdulería 

en la calle de Benidorm, 28. 
Don José García Luque, para bar cervecería en la calle 

de Benito Gutiérrez, 37. 
Don Jesús Enrique Sanz Antón, para tienda de ultra­

marinos, como cambio de nombre, en la calle de la Peña 

Ambote,1. 
Doña María Jesús Larred Iturribaria, para autoservicio 

de lavandería en la calle de Ardemáns, 3. 

Don Germán Michelena Peláez, para taller de carpin­

tería en la calle de Milán, 32. 
Don Juan Aguirre Roiloba, para reprografía en la calle 

de Zurbano, 22. 
Don Angel Díaz Pascual, para tienda de ultramarinos, 

como ampliación a detergentes, en la calle de Fernando el 

Católico, 53. 
Don Francisco López Dueñas, para taller de reparación 

de piezas de motores en la calle de Monforte de Lemos, 91. 

Don Víctor Cebollero Jiménez, para exposición y venta 

de muebles en la calle del General Aranaz, 3. 

Aplicación de Pinturas, S. A, para domicilio social, 

oficina y depósito cerrado de materiales de pintura en la 

calle de Salamanca, 22. 
Don Santiago Jimeno San Segundo, para carnicería, 

como cambio de nombre, en el Mercado de Canillas, puesto 

número 19. 
Doña María Torres Martínez, para carnicería y salchi­

chería en el Mercado de Diego de León, puesto número SS. 

Dori Antonio López Santana, para almacén de artículos 

de limpieza en la calle de María Magdalena, 32. 

Don Francisco Roldán Redondo, para taller de fotome­

cánica en la calle de Matilde Hernández, 36. 

Don José Martín de Hijas, para taller de chapa, pin­

tura y reparación de automóviles en la calle de Mariano 

Vela, 11. 
Don Rafael Fernández Huete, para cafetería en la calle 

de Fernández de la Hoz, 3. 
Don Ramón Molero Sepúlveda, para taller de cerrajería 

en la calle de Getino, 2. 
Don Juan José Marco García, para taberna con cafetera, 

como cambio de nombre, en la calle del Ferrocarril, 21. 

Don Francisco Moreno Cerezo, para depósito cerrado 

de sillería en la calle de Gregorio Ortiz, 15. 
Explotaciones Hoteleras Eurobuilding, S. A., para cafe­

tería restaurante en la calle de Juan Ramón Jiménez, 8. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de tran.s­

formación en la calle de Santa Hortensia, 9. 
Promur, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 

de Antonio López, torre 14-A, manzana 16. 
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Don Adolfo Paredes Hernando, para taller de repara­
ción y venta de autorradios y repuestos electrónicos en la 
calle de Eugenio Caxes, 2. 

Promur, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Antonio López, torre 14-C, manzana 16. 

Muvi, S. A., para venta de ruedas y accesorios de auto­
móviles en e! aparcamiento de Fuencarral. 

Petroleum Fire Protection Española, S. A., para alma­
cén de accesorios y materiales contra incendios con taller 
de montaje, como ampliación, en la calle de Sánchez Pa­
checo, 77. 

Don Rufino Mancebo Pinto, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en el paseo de Alberto de Palacios, 
número 69. 

Don Juan Fernández Molina, para taller de reparaciones 
mecánicas en la calle de Saturnino Morán, 10. 

Don José Justo Ferrero Ferrero, para obrador de bo­
llería, como ampliación, en la calle de la Sierra de Guada­
lupe, 1. 

Don Emilio de la Calle Aparicio, para lechería y venta 
de productos lácteos y artículos de bollería, como cambio de 
nombre y ampliación, en el paseo de la Reina Victoria, 41. 

Don Antonio Sánchez García, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Santa Isabel, 4. 

Don Modesto González Bravo, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en la calle de Silvio Abad, 49. 

Don Francisco Fernández Rojas, para bar en la calle 
del Socorro, 10. 

Don Fidel Pérez González, para depósito cerrado de 
muebles en la calle del Sorgo, SO. 

Don Vicente Luis Cachón Menéndez, para casa de 
huéspedes en la calle de la Palma, 18. 

Don Mariano GarcíaPrieto, para bollería, lechería 
y venta de productos lácteos, como ampliación, en la calle 
de San Marcos, 18. 

Muvi, S. A., Comercial P, para servicio de ruedas yacce­
sorios de automóviles en el estacionamiento de la calle de 
Velázquez, cruce con la de Ayala. 

R. Calvo Martínez, S. L., para almacén de huevos en la 
carretera de San Martín de la Vega, kilómetro S. 

Farah, S. L., para fábrica de bolsos en la calle de San 
Rosendo,9. 

Don Jesús Cuesta Redondo, para repostería y venta de 
fiambres y ultramarinos en la calle de Santa Felicidad, 26. 

Don José de la Roza González, para oficina con depósito 
de máquinas grapadoras en la calle de San Vicente Mártir, 
número 20. 

Don Fernando Mahave Conejero, para taller de montaje 
y reparación de máquinas electromecánicas en la calle de 
San Rosendo, 9. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Libertad, esquina a la de 
San Marcos. 

Don Anastasia Temprado García, para bar mesón en la 
calle de Jaén, 28. 

Don José Algar Montilla, para cafetería en la ronda del 
Sur, sin número, bloque 18, local número 10. 

Don Alberto Nuevo Jiménez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Encarnación Oviol, 72. 

Don Angel Gómez Menéndez, para autoservicio, como 
ampliación, en el paseo de la Florida, 23. 

Don José Parreño García, para taller de carpintería en 
el barrio de VilIaamil, 121. 

Don Gregario Cuevas de la Cal, para taller de pintura 
de automóviles en la calle de la Sierra del Segura, 21. . 

Don- Joaquín Romero López, para almacén de papel 
usado en la calle de Vicenta Villegas, 4. 

Don Manuel Hidalgo Vilches, para expendeduría de 
carne de caballo, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Palencia, 6. 
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Don Eugenio Herráez Martín, para salchichería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 102. 

Doña María del Carmen Salesa de la Prensa, para auto­
servicio de lavandería en la calle de los Donados, 1. 

Don Jerónimo Latorre Martínez, para bar en la calle 
de! Pan Bendito, 4. 

Don Santiago Villa Heras, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Oca, 59. 

Don Diodoro Mielgo García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Tembleque, 111. 

Don Manuel Callejas Fernández, para taller de repara­
ción de maquinaria eléctrica, como cambio de nombre, en 
la calle de Tenerife, 13. 

Central del Ahorro Popular, para instalar aire acondi­
cionado en la agencia bancaria de la calle de la Oca, 104. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de Padilla, 64. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle del Padre Jesús Ordóñez, S. 

Don Martín Moya Esteban, para bar en la plaza de 
Mondariz, 1. 

Don Belarmino Casado Fernández, para taller de lam­
pistería, como ampliación, en la calle de Nájera, 13. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar dos transforma­
dores en la calle de Palomeras, sin número, con vuelta a la 
de la Sierra Carbonera. 

Don Carlos Rubiños Palomino, para taller de ajuste, 
como cambio de nombre, en la calle de Palomeras, 43. 

Iberduero, S. A., para instalar un transformador en la 
travesía del Pinzón, entre los números S y 7. 

Don Manuel Prieto Narváez, para taller de carpintería 
en la calle de Ramón Azorín, 23. 

Don Jesús Ortiz Espinosa, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos y bollos en la calle de Segovia, 65. 

Don Ezequiel González García, para taller electrome­
cánico de automóviles en la calle de Suero de Quiñones, 13. 

Don Antonio Fernández López, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Siena, 77. 

Productos Españoles Congelados, S. A., para fábrica de 
preparación y conservación de carne en la calle de Torrox, 
número 2 (Colonia de San Fermín). 

Don Alfredo Barroso García, para autoservicio de ali­
mentación en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
números 169 y 171. 

Don Manuel Jiménez Gil, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Ponferrada, 41. 

Doña Marina Esmeral Llobell, para almacén de armarios 
para baño y cocina en la calle de Arturo Soria, 130. 

Don Benigno Moreno Alvarez, para taller de chapa 
y pintura en la calle de Caunedo, 29. 

Don Carlos J eute Herrera, para taller mecánico en la 
calle de Carolina Paino, 32. 

Don Luis Cascales Patón, para taller de matricería en la 
calle de Carlos Dabán, 16. 

Don Mariano González Prieto, para taller de recubri­
mientos metálicos en la calle de Cañete, 13. 

Ch. Lorilleux y Compañía, para fábrica y transforma­
ción de tintas en la calle de Miguel Yuste, 20. 

Promur, para instalar un tanque de fuel-Gil en la calle 
de Antonio López, 12, manzana 15. 

Doña Manuela Ruiz Fernández, para bodega, como am­
pliación, en la calle de Juan Boscán, 74. 

Don Augusto Gallego Molina, para fábrica de churros 
en la calle de Santa Susana, 15. 

Doña Carmen Gracia Muntane, para bar en la calle de 
la Sierra de Los Filabres, 8. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar dos transforma­
dores en la calle de Guadaira, sin número. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Bergantín, 9. 

1015 

Ayuntamiento de Madrid



23 de diciembre de 1971 

Doña Manuela Sánchez Serrano, para droguería, perfu­

mería y venta de artículos de limpieza, como cambio de 

nombre y ampliación, en la plaza del Mercurio, 5. 

Doña Fructuosa Jara Retamal, para tienda de ultrama­

rinos, como ampliación, en la Colonia de Santa Margarita, 

sin número, local número 5. 
CarIon, S. A., para almacén de aparatos electrodomés­

ticos, de radio y televisión en la calle de Fermín Donaire, 10. 

Don Santiago Recio Merchán, para lechería y venta de 

productos lácteos en la calle de IIlescas, 203, local número 2. 

Don Juan López León, para garaje aparcamiento en la 

calle de Fernández de la Hoz, 36. 
Don Santiago Pérez Fernández, para agencia de trans­

portes en la calle de los Vascos, 13. 
Doña Rosalina Martín Cuenca, para taller de ajuste, 

como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Azahar, 

número 9. 
Don Pedro Rollán Díaz, para tienda de ultramarinos en 

la calle de la Virgen de la Fuencisla, 29. 
Don Antonio Fernández Hernández, para almacén de 

artículos de droguería en la calle de Amorós, llo 

Doña Aurelia Rodríguez Pérez, para tienda de ultrama­

rinos, como ampliación, en la calle de Fernando el Santo, 25. 

Don Mariano Celada del Río, para pescadería, como 

cambio de nombre, en la calle de Fernando Gabriel, 19. 

Doña Clara Martínez Marco, para confitería y pastelería 

en la calle de la Fuente del Tiro, bloque 4, local A. 

Don Marcelino Sánchez García, para taller electromecá­

nico de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 

VilIaamil, 42. 
Comunidad de Vecinos, para sustitución de un ascensor 

en la avenida de la Albufera, 134. 

Creaciones Cema, S. A., para obrador de modista en la 

galería de Vallehermoso, 4. 
Unión Eléctrica, S. A, para instalar dos transforma­

dores en la urbanización Villa Rosa, torres I y VII. 

Don Gregorio Gonzalo Marcos, para bar en la urbaniza­

ción Villa Rosa, edificio Florida, local B. 
Don Agustín Rodríguez Alonso, para taller de cerrajería 

mecánica en la calle de Fuentelaencina, sin número. 

Don Luis Revilla Bartolomé, para taller electromecánico, 

lavado y engrase de automóviles en la calle de Francisco 

Requena, 15. 
Doña Josefina Rodríguez Bautista, para taller de con­

fección de géneros de punto en la calle de Francisco Paino, 

número 6. 
Doña María Barral Montero, para lechería y venta de 

productos lácteos en la calle de Felipe Castro, 13. 

Don Cándido Mayordomo Echevarría, para pescadería 

en la calle de Eugenio Sala zar, 45 (galería, puesto nú­

mero 9). 
Don Emilio Alegre Palomino, para lavandería y limpieza 

en seco en la calle de Eugenia de Montijo, 96. 

Don Alfonso Martín López, para bar con churrería en la 

la calle de Esteban Mora, 55. 
Don Julián Arroyo Vinuesa, para bar cafetería en la 

calle de Espoz y Mina, 28. 
Doña Elena Hernández MilIán, para lechería y venta de 

productos lácteos en la calle de Eduardo Morales, 17. 

Don Sailtos Quevedo Díaz, para taller de reparación de 

automóviles con chapa y pintura en la calle de Eduardo 

Minguito, 3. I 

Hermanos Maristas, para instalar un tanque de fueZ-oil 

en la calle de Eduardo Dato, 3. 
Doña Pilar Y áñez de la Torre, para bar mesón en la 

calle de Fernán González, 48. 
Don Antonio García Enguita, para taller de montaje de 

lámparas y exposición en la calle de Javier de Miguel, 74. 

Don Donato Guillén Andrés, para bar en la calle de la 

Elipa, 55. 
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Don Tomás Recamal Sánchez, para bar en la calle de la 

Elipa, 63. 
Don José Benito Ruiz Valero, para taller de imprenta 

en la calle del Padre Oltra, 54. 
Banco Español de Crédito, para oficinas con aire acondi­

cionado en la calle de la Elipa, 14 y 16. 

Don Eutimio Carpintero Pablos, para taller de zapatería 

en la calle de Elfo, 78. 
Don Daniel García Vidal, para casa de huéspedes en la 

calle del Espejo, 9. 
Doña Asunción Valderrama Merinero, para hotel en la 

calle de Mesonero Romanos, 12. 
Don José M. García Salgado, para bar en la calle de 

Eulalia Gil, 13. 
Don Galo Zoyo Díaz, para lechería y venta de producto:; 

lácteos en la calle de Ramón Saiz, 29. 
Promur, para instalar un tanque de fuel-oi l en la calle 

de Antonio López, 5, manzana 15. 
Doña Florencia Sánchez Martínez, para droguería, per­

fumería y venta de artículos de limpieza en la avenida de 

Rafaela Ibarra, 27. 
Doña Paula Rodríguez Alvarez, para lechería y venta de 

productos lácteos y huevos, como ampliación, en la calle de 

Rafael San Narciso, 13. 
Don Manuel Ortiz Utrilla, para taller mecánico en la 

calle de Eulalia Paino, 9. 
Don Andrés Salvador Durante, para carnicería y sal­

chichería en la avenida de Entrevías, sin número (galería, 

puesto número 3). 
Cooperativa de Viviendas Coop Ibérica, para instalar un 

tanque de fuel-ail en la calle de Encomienda de Palacios, 

sin número, bloque B. 
Cooperativa de Viviendas Coop Ibérica, para instalar un 

tanque de fuel-Gil en la calle de Encomienda de Palacios, 

sin número, bloque A. 
Don Alfonso Iñigo Ramos, para café bar, como amplia­

ción, en la calle de Emilia Ballester, 50. 
Don Hermenegildo Patino Loarces, para droguería 

y perfumería, como cambio de nombre, en la calle de Eulalia 

Paino, llo 
Don Manuel N ogueira N ogueira, para cinematógrafo en 

la calle del General Franco, 58. 
El Greco, S. A, para cafetería en el Parque de Atraccio­

nes de la Casa de Campo. 
Don Dionisio Mata Ruiz, para bar, como cambio de 

nombre, en la calle de Nieremberg, 23. 
Don Basilio Carrera Pérez, para pescadería en el Mer­

cado de Puerta Bonita, puesto número 16. 

Saan1.ex, S. A., para venta de materiales de revestimien­

tos pétreos y sílicos en el paseo de los Olivos, lOlo 

Prominsa, S. A , para garaje con servicio de lavado y en­

grase y taller en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 

número 20. 
Sogeisa, para taller de cerrajería mecánica en la calle 

del Norte, sin número. 
Doña María Teresa del Pozo, para tienda de ultrama­

rinos en el Mercado del Generalísimo, puesto número 8. 

Totalauto, para escuela automovilista en la calle de 

Cavanilles, 4lo 
Reicomsa, para instalar tres rótulos y dos banderines 

luminosos en el paseo de Santa María de la Cabeza, 49. 

Reypama, S. L., para exposición de materiales para la 

construcción, como cambio de nombre y ampliación, en la 

calle del General Yagüe, 56. 
Don Alberto Funes Martínez, para depósito cerrado de 

utensilios y herramientas de pintor en la calle del 'General 

Solchaga, llo 
Don Rafael Serrano López, para fábrica de churros 

y patatas fritas en la calle de la Mezquita, bloque 27, local 

número 2. 
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Helens, S. A., para bar restaurante en la avenida del 
Generalísimo, 92. 

Patronato de Casas Militares, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle del General Orgaz, 31. 

Novauto, S. A., para garaje con servicio de lavado y en­
grase y venta de automóviles, como ampliación, en la calle 
del General Mola, 207. 

Don Antonio Esteban M uñoz, para cafetería en la ave­
nida del Generalísimo, 145. 

Doña María del Pilar Pintado Fernández, para carni­
cería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado 
de Maravillas, puesto número 267. 

Doña Carmen Vivar, para droguería y perfumería en la 
calle de Rosa de Silva, 25. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar dos transforma­
dores en la calle de San Ciríaco, 5. 

Industrias Dama, S. A., para depósito cerrado de mue­
bles metálicos en la calle de Povedilla, 10. 

Don Angel J uárez Sánchez, para exposición y venta de 
automóviles en la avenida de Rafaela Ibarra, sin número, 
con vuelta a la calle de Antonio Prieto. 

Don Feliciano Pastor Martínez, para bar en el polígono 
de Santa María Reina, torre 3, local números 3 y 4. 

Don Cándido Dalmáu Jiménez, para lechería en la calle 
del Río UHa, 9. 

Don Juan Rernando Sombría, para cafetería en la calle 
de Ríos Rosas, 49. 

Don Emiliano García Medina, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la plaza de Ríbadeo, 3. 

Don Francisco Serrano González, para fábrica y venta 
de instalaciones frigoríficas en la calle de Rodríguez Villa­
rejo, 3. 

Jesús Vidal, S. A., para repostería y venta de fiambres 
en la calle de Sancho Dávila, 36. 

Don Bernardino Lavid Díaz, para tienda de ultramari­
nos y venta de fiambres en la calle de Verdaguer García, 
bloque 11-E. 

Don Fermín Gómez Esteban, para fábrica de cartón on­
dulado en la calle de Septiembre, 1 (Colonia Fin de Se­
mana). 

Don José Fernández Sanz, para taller electromecánico 
en la calle de Servando Batanero, 9. 

Don Rafael Vallvé Morera, para instalar un ascensor 
en la calle del Sil, 27. 

Don Jesús García Olmedo, para carnicería en la calle 
del General Barrón, 11 (galería, puesto número 3). 

Doña Agnes C. Inton, para lavandería en la avenida 
del Generalísimo, 112. 

Don Martín Otiña García, para bar en la calle del 
General Franco, 58. 

Don Knut Gunner Larsson, para depósito cerrado de 
artículos de escritorio en la calle del General Orgaz, 9. 

Villalde, S. A., para oficina y almacén de productos sani­
tarios en la calle de Gutierre de Cetina, 31. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar tres trans­
formadores en la calle de Gaztambide, 20. 

Don José Reyes Calderón, para pescadería en la calle 
de Gutierre de Cetina, 88. 

Don Máximo Muñoz Alonso, para bar en la calle de los 
Gallegos, 28. 

Don Francisco del Val Marín, para droguería y perfu­
mería en la calle de Gutiérrez Canales, 1. 

Doña Luisa Muñoz Robledo, para lechería y venta de 
productos lácteros en la calle de Gabriel Usera, 41. 

Don Román González Brasas, para taller de composición 
mecánica en la calle del General Pintos, 5. 

Don Arturo Pérez Climent, para taller de tapicería en 
el paseo Imperial, 14. 

Don José Osorio Domínguez, para taller de zapatería 
en la calle de Galileo, 56. 
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Don Antonio Tejero Caballero, para taller de tapicería 
y guarnecido, como ampliación, en la calle de Guillermo de 
Osma, 15. 

Don Jesús López Moreno, para garaje en la calle de 
J osué Lillo, 33. 

Don Juan Gómez Guindos, para taller mecánico en la 
calle de Sánchez Pacheco, 47. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle del General Mola, 13. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle Nueva, 4. 

Don Mariano Tagüe Martínez, para depósito cerrado de 
enseres de camiones en la calle de la Virgen de la Novena, 7. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Sebastián Aguilar Valenzuela, para venta de mue­
bles y aparatos electrodomésticos en la calle de Camarena, 
números 197 y 199. 

Don José Miguel Goitia Cubillas, para peluquería de 
señoras en la calle de Clara del Rey, 20. 

Don José María Azcutia Martínez, para venta de vinos, 
cervezas y vinagres en la calle de Elvira, 6. 

Doña Elvira María Sánchez, para salón de masajes 
faciales en la calle de Viriato, 62. 

Don Manuel Sánchez-Rodilla, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
Azcoitia, 40. 

Miratorre, S. A., para oficina en la calle de Santiago 
Bernabéu, 2. 

Don Mariano A!cañiz Murciano, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la calle de San Marcelo, 12. 

Maille de France, S. A. E., para venta de confecciones, 
como ampliación, en el camino de los Vinateros, 111. 

Don Julián Cabrera Sánchez, para mercería y paquetería 
en la calle de Cidamón, 1, local número 1 (Parque de San 
Juan Bautista). 

Serteco, S. L., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Francisco Suárez, 16. 

Don Orlando Arévalo Rerraiz, para taller de tapicería 
en la calle de Diego Bahamonde, 37. 

Limpiezas Cuenfa, S. L., para oficinas en la calle de 
Boston,6. 

Don Victorio M uñoz Cantero, para oficinas en la calle 
de Diego de León, 34. 

Dragados y Construcciones, S. A., para oficinas en la 
calle de Clara del Rey, 13. 

Don Emilio Girón Ortega, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en la Colonia del Gran Capitán, sin 
número, bloque 19. 

Don J ulián Romero Lafuente, para taller de confecciones 
de géneros de punto, como ampliación, en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 77. 

Don Domingo Picón García de la Vega, para venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle 
del Doctor Lozano, 21. 

Don Guillermo Moreno Hervás, para frutería y verdu­
lería en la calle de Alcalá, 223, local números 10, 11 y 12. 

Don Guillermo Revuelta Hugón, para frutería y verdu­
lería en la calle de Alfredo Aleix, 36, local número 29. 

Hijos de Diego Betancor, S. A., para frutería y verdu­
lería en la calle de Carpesa, 4, local número 21. 

Distribución de Artículos del Cabello, S. A. (Dacasa), 
para venta de obras en cabello en la calle del Conde de 
Aranda, 5. 

Don Ginés Lázaro Olmo, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Alfredo Aleix, 36, local número 17. 

Doña Paula López Martínez, para frutería y verdulería 
en la calle de Antonio López, 6, locales números 57 y 67. 
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Don José L. Sánchez Gómez, para tienda de ultrama­

rinos, como ampliación, en el paseo de Alberto de Palacios, 

número 73. 
Don Raimundo Douterelo García, para venta de frutos 

secos en la calle de Baltanás, 6. 
Gestimbao, S. A., para oficinas en la plaza de Vázquez 

de Mella, 12. 
Don Donato Martín Gallego, para venta de pan y bollos, 

como cambio de nombre, en la calle del Capitán Blanco 

Argibay, 62. 
Doña María del Pilar Torriba Alvarez, para obrador 

de modista en la calle de Castelló, 36. 
Doña María Luisa Mateo Molina, para peluquería de 

señoras en la plaza de Vázquez de Mella, 2. 

Don Angel Santos Rotaeche, para mercería y perfumería 

en la calle del Concejal Julio Gómez, 11. 
Don Emilio Paredes Fernández, para venta de papeles 

pintados en la calle del Arroyo del Olivar, 146 duplicado. 

Doña María de los Dolores Garrido López, para venta 

de pelucas en la calle de Bretón de 10s .Herreros, 61. 

Don Eduardo Sánchez Rico, para ferretería en la calle 

de Clara del Rey, 23. 
Don Ismael AH Prados, para librería y papelería en la 

calle del Beato Berriochoa, sin número. 
Don Enrique García Crespo, para venta de loza entre­

fina, vidrio y cristal en la calle del Calamón, sin número. 

Steyler, S. A., para oficinas en la calle del Corazón de 

María, 25. 
Doña Josefa Pérez Martínez, para venta de frutas y ver­

duras en la calle de Benardina Aranguren, 9. 

Haus Ibérica, S. A., para domicilio social y oficinas en 

la calle de Cristóbal Bordíu, 19 y 21. 
Inmobiliaria Colaboradores, Bepasa, S. A., para domi­

cilio social y oficinas en la calle de Eloy Gonzalo, 27. 

Don Tomás Inocencio García, para venta de artículos 

de plástico y papeles pintados, como cambio de nombre, en 

la calle de la Esfinge, 3. 
Guardian Assurance Company Limited, para oficinas en 

de calle de Diego de León, 34. 
Don Severino Román Alvarez, para zapatería en la calle 

de Calahorra, 60, local número 14. 
Don Angel Izquierdo Santander, para oficinas y venta 

por mayor de juguetes en la calle de Elfo, 16. 

Doña Carmen Gómez Parra, para oficina en la calle del 

Duque de Alba, 9. 
Don Julián Martín Guzmán, para salón de juegos re­

creativos, como cambio de nombre, en la calle de Elfo, 80. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y 

bollos, como cambio de nombre, en la calle de Sambara, 159. 

Doña María Arapiles Molinero, para bar americano en 

la calle de San Bartolomé, 16. 
Estudio Técnico de Inversión-Arquitectura, S. L., para 

domicilio social en la calle de Velázquez, 160. 

Inmobiliaria del Mar Menor, S. A., para domicilio social 

en la calle de Eloy Gonzalo, 27. 
Don Rafael Cárcamo Baena, para despacho de tinte y ta­

ller de bordados en la calle de la Virgen de la Alegría, 7. 

Comercialización, S. A., para venta de artículos de rega­

lo en la calle de Villa nueva, 19. 
Doña Consuelo Berral Serrano, para colegio en la calle 

de la Virgen del Lluc, 44. 
Fidisa, S. A., para domicilio social en la calle de Sancho 

Dávila, 19. 
Don Pedro Alcantarilla Alvarez, para papelería y venta 

de objetos de escritorio en la calle de Zúmel, 6. 

Don Juan Ayuso Hernández, para venta de confecciones 

en la carrera de San Jerónimo, 11. 
Doña Micaela Arranz Arribas, para perfumería y venta 

de artículos de limpieza en la calle de Salas de Barbadillo, 

número 37. 
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Don Francisco Matellanes, para venta de tejidos, como 

ampliación, en la calle de Zúmel, 10. 
Doña Concepción Langa López, para venta de frutas 

y verduras en la calle de San Cipriano, 27, local número 23. 

Doña Teresa Raquel González, para oficinas en la calle 

de Vinca, 12. 
Don Nazario Amorós Candela, para venta de materia­

les para la construcción en la plaza de Santa Cristina, 1. 

Altares y Contreras, S. A., para oficinas y domicilio 

social en la calle de Cristóbal Bordíu, 19 y 21. 

Compañía General de Inversiones en el Exterior, S. A., 

para domicilio social y oficinas en la calle de Serrano, 110. 

Don Fausto García Escañuelas, para salón de juegos 

recreativos en la calle del Abolengo, 33 y 35. 

Don J ulián Mesonero Corredera, para venta de artículos 

de perfumería y de cacharrería en la calle de Antonio de 

Burgos, 6. 
Doña Francisca Hernández González, para academia de 

corte y confección en la Ciudad de los Angeles, bloque 

número 232-B. 
Don Manuel Ortega Díaz, para venta de artículos de 

óptica y fotografía en la calle de Camarena, 280. 

Doña Mercedes Ballesteros Díez, para peluquería de 

señoras en la avenida de la Aviación, 109. 
Doña Inés Quejido Castillo, para venta de prendas de 

vestido y tocado en la calle del Capitán Blanco Argibay, 50. 

Don J ulián Sánchez Bravo, para taller de fontanería en 

la calle de Ardemáns, 6. 
Doña Josefa Momblona N ovillo, para academia de corte 

y confección en la Colonia de Euskalduna, portal 17. 

Benito, S. A., para oficina en la calle de Bernardina 

Aranguren, 5. 
Don Angel Mouchet Castejón, para perfumería en la 

avenida de Betanzos, 4. 
Don Miguel Rivas Domingo, para frutería y verdulería 

en la calle de Emilio Ferrari, 113. 
Don Jesús Girón Pérez, para frutería y verdulería en 

la calle del Alcalde López Casero, 7. 
Don Alberto Sánchez Sánchez, para venta de frutos 

secos y variantes en la calle de Canillas, 91. 

Don Baldomero Peñas García, para venta de frutos 

secos, como ampliación, en la calle de Almonacid, 38. 

La Pilarcita, S. L., para venta de pan y bollos en el 

paseo de los Castellanos, 35, bloque 2. 
Don Manuel Roncero López, para venta de accesorios 

de automóviles en la calle de Emilio Ferrari, 44. 

DENEGACIONES 

Gumersindo García, S. A., para venta de repuestos para 

maquinaria en la calle del Campillo, 30. 
Don Gerardo Robledano Tena, para tienda de ultrama­

rinos en la calle de Camarena, 287, local número 19. 

Doña María Iluminada Vázquez Callejo, para tienda de 

ultramarinos en la Urbanización Villa Rosa, sin número 

(galería de alimentación, local número 9). 
Instaladores Reunidos, S. A., para oficinas en la calle 

del Comandante Zorita, 51. 
Iberduero, S. A., para instalar una caseta de transfor­

maciónen la calle de Allariz, 10 y 12. 
Iberduero, S. A., para instalar una caseta de transfor­

mación en la calle de Allariz, 10 y 12. 
Sunlay, S: A., para oficinas y almacén de venta por 

mayor de colchones no metálicos en la calle de Alava, 1. 

Don Mariano Herranz de la Calle, para taller de cerra­

jería en la calle de la Castellana, 10. 
Don Antonio González García, para oficina de con­

fección de textos en la calle de Luis Vives, 4. 

Madrid, 23 de · diciembre de 1971.-EI Alcalde Presi­

dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Pruebas selectivas para proveer 60 plazas de Conductores 
mecánicos del Servicio contra Incendios 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador de las pruebas selectivas estará constituido por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, don 
Santiago Soler Garay. 

Señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres Generales, don Luis 
Renedo Fornos. 

Señor Profesor de la Escuela de Automovilismo del Ejército, don 
Abilio Bautista Domínguez. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Señor Profesor de Educación Física, don Juan José Ladrón de 
Guevara y Roda, para el primer ejercicio. 

Señor Encargado del Taller de Electricidad de Coches del Servi­
cio de Talleres Generales, don Cristóbal Sánchez Martínez, para el 
quinto ej ercicio. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 13 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 
ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Tribunal calificador del concurso-oposición para proveer 
16 plazas de operarios del Centro de Pro·tección Animal 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 14 de enero de 1972, 
a las once y cuarenta y cinco minutos de la mañana, en el patio de 
Cristales del Ayuntamiento, instalado en la plaza de la Villa, 5, acto 
al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Iden­
tidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 16 de diciembre de 1971.-EI Secretario del Tribunal, 
Juan José Manzano. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de 977 sepulturas 
de segunda clase en el cuartel 227 (I-JI-IJI-IV) del Cemen-

terio de Nuestra Señora de la Almudena 

Tipo: 7.050.099,31 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 100.501 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de 977 sepulturas de 
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segunda clase en el cuartel 227 (I-Il-IlI-IV) del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, se compromete tornarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 

ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación, galerÚJJs de servi­
cios y pasos inferiores de peatones en la avenida de M enén­

dez Pelayo 

Tipo: 98.472.402 pesetas. 
Plazos: El de ejecución se fijará por los' licitadores y el de 

garantía, calzada y paso de peatones, cinco años; aceras, bocas de 
riego y galerías de servicios, dos años. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 572.362 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación, galerías de servicios 
y pasos inferiores de peatones en la avenida de Menéndez Pelayo; se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, que supone una baja (o un alza) 
del ... por ciento respecto al precio tipo, y un plazo de ejecución 
de ... días hábiles. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que · 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 16 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 

ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de conservación del Parque Sur. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial ele la Provincia, dentro de cuyo 
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plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de diciembre de 1971.-El Secretario general interino, 
ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de conservación del Parque Azorín 
(Palomeras) . 

Los expresados pliegos de condiciones. se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficia( de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de diciembre de 1971.-El Secretario general interino, 
AnD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 díspuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Epifanio Sánchez Serrano proyecta establecer un taller de 
encuadernación en una casa sin número de la calle de Sepúlveda. 

Don Juan Alonso Ortiz proyecta establecer un almacén de mate­
riales abrasivos y útiles de pulimentación en la casa número 18 de 
la r.:alle de San Lamberto. 

Don Francisco Rubio González proyecta establecer un taller de 
sa~trería en la casa número 6 de la calle de Santa Alicia. 

La Estrella, S. A. de Seguros, proyecta instalar un anuncio 
luminoso en la casa número 50 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Don Antonio Montero Rubio proyecta establecer un almacén de 
muebles en la casa número 7 de la calle de Navas del Rey. 

Don José Martínez Domingo proyecta establecer un taller de 
planchado en la casa número 5 de la calle de Villa viciosa, local 
número 5. 

Don Juan Sas Contijoch proyecta establecer un depósito cerrado 
de prefabricados de hormigón en la casa número 12 de la carre­
tera de Vicálvaro. 

Don Eustaquio Rivero Serrano proyecta establecer un bar con 
freiduría en la casa número 8 de la calle de Witerico. 

Doña Aurora Núñez Bramendi proyecta establecer una estación 
de servicio con lavado y engrase en la casa número 163 de la calle de 
Monforte de Lemos. 

Don Antonio Rodríguez Tarifa proyecta establecer un taller de 
chapa y pintura y reparación de automóviles en la casa número 8 de 
la calle de la Sierra del Segura. 

Don Gabino de Frutos Izquierdo proyecta instalar un anuncio 
luminoso en la casa número 79 de la calle de la Princesa. 

Sociedad General de Autores de España proyecta establecer unas 
oficinas y garaje en la casa número 61 de la calle de Pelayo. 
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Don Raimundo Rivera Fisac proyecta establecer un garaje con 
taller auxiliar en la casa número 13 de la calle del Puerto de 
Canfranc. 

Don Mario Rodríguez Planell proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 18 de la calle de Jaime Vera. 

José Luis Ruiz Solaguren, S. A., proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 11 de la calle de Rafael Salgado. 

Doña Matilde Martínez Torres proyecta establecer un bar en la 
casa número 79 de la calle de Vallehermoso. 

Doña Carmen Pérez Pérez proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 73 de la calle de Valle de Laciana. 

Don Anastasio Laorden Fernández proyecta sustituir un anuncio 
luminoso en su pastelería sita en la casa número 9 de la calle de 
Zaragoza. 

Don Martín Encina Montero proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 20 de la calle 
de la Virgen de Lourdes. 

Gallina Blanca, S. A., proyecta instalar un montacargas en la 
carretera de Villaverde Alto a Getafe, kilómetro 10,200. 

Inmobiliaria Jubán, S. A. de Construcciones, proyecta instalar 
un tanque de gas propano en la casa número 13 de la calle del 
Pico Milano. 

Don José Luis Plaza Montero proyecta establecer un garaje en 
la casa número 7 de la calle de la Oropéndola. 

Don Heliodoro González Olmos proyecta establecer una taberna 
en la casa número 31 de la calle del Néctar, local número 3. 

Don Juan Francisco Mirabet López proyecta establecer un bar 
en la casa número 35 de la calle del Néctar, local número 1. 

Don Manuel López Palacios proyecta establecer un almacén de 
vidrios en la casa número 4 de la calle de Nuestra Señora de 
la Torre. 

Don Dámaso Torres Sánchez proyecta establecer un depósito 
cerrado de rodamientos y bolas en una casa sin número de la calle 
de Castilla, con vuelta a la de Joaquín Arjona. 

Don Ramón Galve Galve proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase en la carretera de Valencia, kilómetro 7,100. 

Don Constantino Lastra Moreno ' proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos y venta de comestibles sita en la casa número 74 de la 
calle de la Virgen del L1uc. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación y distribución de energía en la casa número 36 de la avenida 
de Menéndez Pelayo. 

Don Santiago Santamaría Sañudo proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 47 de la calle del Padre Rubio. 

Don Luis Serrano Espartero proyecta establecer un bar en la 
casa número 13 de la calle del Puerto de Padornelos. 

Don Alfredo Rodríguez Feito proyecta establecer un depósito 
cerrado de cafetería en la casa número 4 de la plaza de Mondariz. 

Don Felipe Olmedilla de Diego proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 2 de la calle de Sebastián Francisco. 

Don Juan Miguel Parreño Villara proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 12 de la calle de Miguel San Narciso. 

Doña María García Jiménez proyecta establecer un taller de 
herrero y cerrajero en la casa número 5 de la calle de Santa Tecla. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 14 de la calle del Pez Volador. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación y distribución de energía en una casa sin número de la calle 
de Ruidera, con vuelta a la de la Lagartera. 

Don Santiago Ortiz Yllana proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en una casa sin número de la calle de Francisco 
Ruiz (galería, puesto número 18-B). 

Don Enrique Oriol Ortega Domínguez proyecta establecer una 
expendeduría de carne de caballo, como cambio de nombre, en la 
casa número 48 de la calle de la Gaviota. 

Comunidad de Vecinos proyecta instalar un tanque de fl,el-oil en 
la casa número 55 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Comunidad de Vecinos proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 90 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 
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Don Pedro Jimeno Herrero proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos sita en la casa número 91 de la calle de los 
Hermanos Miralles. 

Don J ulián Hernando Madera proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 31 de la calle de Villaestar. 

Don Juan José Agudo López proyecta establecer una cafetería 
y repostería en la casa número 14 de la calle del Marqués de la 
Ensenada. 

Don Juan José Muñoz Rodríguez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 321 de la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, local número 9. 

Rodilla Sánchez, S. L., proyecta establecer una cafetería, repos­
tería y venta de fiambres en la casa número 76 de la calle de la 
Princesa. 

Doña Ana Méndez Campa proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos. y bebidas no alcohólicas en la casa número 2 de 
la calle de Paulina Odiaga. 

Don Gabino GarcÍa-Lavín Fernández proyecta ampliar su lechería 
sita en la casa número 35 de la calle de Juan Duque. 

Don Antonio García López proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 85 de la calle del Sáhara (galería, puesto número 25). 

Escelicer, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta en una 
casa sin número de la calle del Comandante Azcárraga. 

Don Ramón Huerta Seoane proyecta establecer una fábrica de 
confecciones en una casa sin número de la avenida de Córdoba, con 
vuelta a la calle de Sebastián GÓmez. 

Don Angel Alonso Sacristán proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 65 de la calle del Cardenal Mendoza. 

Don Alejo Sánchez Puertas proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa número 90 de la calle de Camarena. 

Don Fermín Hernández Talaván proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 104 de la calle de 
Camarena. 

Don Antonio Sánchez Belinchón proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en la casa número 1 de la calle de Santa Susana 
(barrio de. Santa María). 

Don Eufrasio Almagro Marcos proyecta establecer una tienda 
para la venta de aceitunas y variantes en la casa número 226 de la 
avenida de Aragón (galería de alimentación, puesto número 6). 

Don Segundo Somoza Rodríguez proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos y huevos sita en la casa número 51 de 
la calle del Lavapiés. 

Don Juan Rodríguez Márquez proyecta ampliar su tienda para 
la venta de comestibles sita en la casa número 40 de la avenida de 
Rafael Finat. 

Don José Ortega Hernández proyecta ampliar su taller de repa­
ración de automóviles, como cambio de nombre, sito en la casa 
número 157 de la calle de Jorge Juan. 

Don Enrique Carrillo Fuero proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 5 de la calle de Gómez de Avellaneda. 

Don Mariano Moreno proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 15 de la calle de Martín Machío. 

Comercios de Lujo, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado 
de calzado en la casa número 26 de la calle de Gaztambide. 

Don Juan Rodero Gormaz proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 6 de la calle de las Humanitarias. 

Don Mariano García Martín proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y huevos en la casa número 23 de la 
calle de Herce. 

Don Gregorio Bravo Sáez proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la plaza del Callao. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en 
sus oficinas sitas en la casa números 13 y 15 de la calle del Caudillo 
de España. 

Sucesores de Cirilo Calderón, La Piedad, proyecta establecer 
unas oficinas, tienda y almacén de embutidos y conservas en la casa 
número 8 de la calle de Alcalá de Guadaira. 

Don José Fernández Hernando proyecta establecer una fábrica 
de bolsos en la casa números 32 y 34 de la calle de Eduardo 
Requena. 
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Don José María Falcó Gambón proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 18 de la calle de Alejandro Morán. 

Cristóbal Guerrero Guzmán y Compañía, S. c., proyecta estable­
cer un almacén de muebles en la casa número 12 de la calle de 
Gómez de Avellaneda. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-Gil 
en una casa sin número de la avenida del Generalísimo, parcela B-7, 
manzana A. 

Don Vicente Matesanz González proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 27 de la calle de 
Isidra Jiménez. 

Don Gabriel García Garnacho proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 27 de la calle de Mantuano. 

Don Angel Illán Romero proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número de la calle de Máiquez, con vuelta a la 
del Doctor Castelo. 

Don Ignacio Pérez Iglesias proyecta establecer un garaje en la 
casa número 299 de la calle de López de Hoyos. 

Don Ignacio Pérez Iglesias proyecta establecer un taller de en­
grase y lavado de automóviles en la casa número 299 de la calle 
de López de Hoyos. 

Doña María del Carmen Naranjo Ruiz proyecta establecer una 
academia de baile en la casa número 35 de la calle de Luis Cabrera. 

Don Manuel Delgado Moral proyecta establecer un bar en la casa 
número 12 de la calle de Mata del Agua. 

Esso Standard Españolas, S. A., proyecta establecer un servicio 
auxiliar de lavado y engrase de vehículos en una casa sin número de 
la plaza de España. 

Don Jesús Montero Lorenzo proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 26 de la calle de Fernando el Católico. 

Don Joaquín Canorea López proyecta establecer una agencia de 
transportes en la casa número 202 de la avenida del Manzanares. 

Don Antonio Matías Sánchez proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza y juguetes en la casa 
número 49 de la avenida del Marqués de Corbera. 

Don Luis Navarro Corral proyecta establecer un garaje con taller 
de reparaciones en la casa número 7 de la calle de Gómez de 
Avellaneda. 

Don Jesús Collados Homobono proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 52 del paseo de la Habana. 

Black Confort, S. A., proyecta establecer un depósito de radiado­
res de calor negro en la casa número 32 de la calle de Mamerto 
López. 

Don José María Mateos Guaridos proyecta instalar un tanque de 
gas propano esn la casa número 18 de la calle de Eduardo Terán. 

Colegio Nuestra Señora de las Maravillas proyecta instalar un 
tanque de fueZ-oiZ en la casa número 9 de la calle del Guadalquivir. 

Parque Central de Armamento de la Guardia Civil proyecta ins­
talar un tanque de fueZ-oil en la casa número 122 de la calle de 
Guzmán el Bueno. 

Don Gregorio Gil proyecta establecer un aparcamiento con servi­
cio de lavado y engrase en la casa número 29 de la calle de Buendía. 

Don Ramón Prada González proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 8 de la calle de las Carolinas. 

Doña Macrina Ortega Barcenilla proyecta establecer una lavan­
dería en la casa número 1 de la calle de Entre Arroyos. 

Don Rafael Mayoral Sánchez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de fiambres y detergentes en la casa número 7 
de la calle de Galicia. 

Don Cándido Arjones Reinaldo proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 23 de la calle de Jardines. 

Drugstore Madrid, S. A., proyecta instalar rótulos luminosos en 
las casas números 101 de la calle de Fuencarral y 32 de la de San 
Andrés. 

Don Honorio Fernández Abad proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 98 de la calle de Canillas. 

Don Jesús Belinchón Sánchez proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 17 de la calle de Carlos Aurioles. 

Don Joaquín Bustamante Ortalaza proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 20 de la calle de Costa Rica. 
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Don Manuel Fernández Lobato proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 4 de la calle de 
San Juan de la Cuesta. 

Don Eloy Pereda Fernández proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en la casa número S del Parque de la Colina. 

Don Amado Toribio Brachi proyecta establecer la venta de fiam­
bres en la casa número 472 de la calle de López de Hoyos (galería, 
puesto número SI). 

Doña Araceli Vacas Orea proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en la casa número 6 de la calle de Biosca. 

Don Eduardo Triguero Labarra proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 22 de la calle del Doctor Villalobos. 

Don Valeriano Hernández Marcos proyecta establecer una carni­
ceda en el Mercado de Ventas, puesto número S. 

Doña María Pérez López proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa números 16 y 18 de la calle 
de San "Ciríaco (galería, puesto número 18-A). 

Doña Elvira San Gabino Pérez proyecta establecer una pesca­
dería en la casa números 16 y 18 de la calle de San Ciríaco 
(galería, puesto número 13-A). 

Doña Petra Martín Martín proyecta establecer una lechería en 
la casa número 41 de la calle del Real Madrid, local B. 

Don Antonio Manuel Bayón Martín Serrano proyecta establecer 
una tienda de ultramarinos y venta de huevos, aves y caza en la 
casa número 8 de la calle de Caramuel. 

Don Isidoro Blázquez Herrero proyecta establecer una salchi­
chería y venta de fiambres en la casa número 16 de la avenida de 
Barranquilla. 

Jnstituto Nacional de Industria proyecta establecer un economato 
en régimen de autoservicio en una casa sin número de la calle del 
Autogiro. 

Instituto Nacional de Industria proyecta establecer un economato 
en régimen de autoservicio en la casa número 84 de la calle de 
García 'de Paredes. 

Instituto Nacional de Industria proyecta establecer un economato 
en 'régimen de autoservicio en la casa número 88 de la calle de Ayala. 

Don Víctor Cano de Bias proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase de vehículos en la calle de Melchor Fernández 
Almagro, bloque 305, casa B, número 24, 

Don Miguel Angel Cid BIas proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 6 de la calle de los Aprendices. 

Construcciones Bilma, S. A., proyecta instalar un ascensor en 
una casa sin número de la avenida de Córdoba. 

Construcciones Bilma, S. A, proyecta instalar un ascensor en 
una casa sin número de la avenida de Córdoba, 

Construcciones Bilma, S. Pl.., proyecta instalar un ascensor en 
una casa sin número de la avenida de Córdoba. 

Construcciones Bilma, S, A; proyecta instalar un ascensor en 
una casa sin número de la avenida de Córdoba. 

Construcciones Bilma, S. A., proyecta instalar un ascensor en 
una casa sin número de la avenida de Córdoba. 

Construcciones Bilma, S. A., proyecta instalar un ascensor eh 
una casa sin 'número de la avenida de Córdoba. 

Robledo Hermanos y Compañía, S. L., proyecta establecer tln 
taller 'de cuchillería en la casa número 107 de la calle de Nicolás 
Sánchez. 

Don 'Bernardo Atienza Clemente proyecta ampliar su tienda de 
venta de juguetes sita en la casa número 11 de la calle de Villar­
dondiego, local número S. ' 

Doña <::onsuelo Villar Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la calle de Pedro Muguruza. 

Don José Cao Cao proyecta establecer un taller de grabado sobre 
objetos de latón y plástico en la casa número 35 de la calle de 
Alejandro Villegas. 

. Don Angel. Arribas de Diego proyecta establecer un taller elec­
tromecánico del automóvil en la casa número 84. de la calle del 
General Franco . . 

Don Gonzalo Alfonso Araújo proyecta establecer un almacén de 
art~culos de limpieza en la casa número 18 de la calle de Fernando 
González. 
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Doña Ana Velasco Ruiz proyecta establecer un taller de pantallas 
de decoración en la casa número 23 de la calle de Fernán González. 

Don Angel Kaiser Fernández proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 27 de la calle de Julio Antonio. 

Escuela Superior de Comercio proyecta instalar un tanque de 
jlteZ-oil en la casa número 16 de la plaza de España. 

Doña María de los Dolores García Pascua proyecta establecer 
un depósito cerrado en la casa número 10 de la calle de Cipriano 
Sancho. 

Don Armando Barone proyecta establecer un restaurante bar en 
la casa número 3 de la calle de Tamayo y Baus. 

Don Angel Muñoz Villa proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 del paseo de Muñoz Grandes. 

Don José Pedro de Rafael Gavalda proyecta establecer un al­
macén de materiales para' la construcción en la casa número 27 de 
la calle de Orense. 

Don José Pedro de Rafael Gavalda proyecta establecer un al­
macén cerrado de materiales para la construcción en una casa sin 
número de la calle de Montevideo, con vuelta a la de Orense. 

Don Antonio Torres Carpintero proyecta establecer la venta de 
artículos eléctricos, auto-radios y accesorios del automóvil en la casa 
número 31 de la calle de Trafalgar. 

Unión eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la avenida de Moratalaz, polí­
gono H. 

Kelvin, S. L., proyecta instalar una fábrica de material eléctrico 
en la casa .número 43 de la calle de Miguel Yuste. 

Ediciones del Castillo, S. A, proyecta establecer una editorial, 
exposición y venta de libros en la casa número 8 de la calle de 
Rodríguez San Pedro. 

Don José García Fernández proyecta ampliar con serVICIO de 
lavado y engrase su garaje sito en la casa número 10 de la ronda 
de San Bosco. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número S de la calle de San Ciríaco. 

Don Enrique Alvarez Jiménez proyecta establecer un taller me­
cánico de ajuste en la casa número 8 del camino viejo de San 
Fernando. 

Don Domingo Morilla Mata proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa 'número S de la calle del Sargento Barriga. 

Don Angel Moreno Escobar proyecta establecer un bar en la 
casa número 52 de la avenida Real de Pinto. 

Prisión Provincial proyecta instalar un tanque de gas propano 
en una casa sin número de la avenida de los Poblados. 

Gacomali, S. A., proyecta establecer una galería de alimentación 
en Ul\a casa sin número de la avenida del Cardenal Herrera aria. 

Don Ramóñ Agustín Escaño Cavanilles proyecta establecer un 
taller de imprenta en la casa número 15 de la calle de Villacarlos. 

Don Angel · Z ubillaga y otros proyectan establecer un garaj e 
aparcamiento en la ca-sa número 28 de la calle de San Juan de Mata. 

Don Francisco .Briceño Cornelio proyecta instalar un tanque de 
jueZ-oil en la casa número 29 de la calle de Santa Leonor. 

_ pon Francisco Briceñb Cornelio proyecta ampliar su taller me­
cánico si~o en la casa número 29 de la calle de Santa Leonor. 
. -General de Eléctrónica, S. A., proyecta establecer un taller para 
la obtención de componentes y aparatos de electrónica y comunica­
ción en la casa número 26 de la calle del Petirrojo. 
: Don ,Francisco Alonso Gigosos proyecta instalar un tanque de 
jttel-oil en la casa número 23 de la calle del Príncipe. 

.:Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del Puerto de las Pilas, 
con vuelta a la de la Sierra Vieja. 

Don J ulián Cruz Casanoya proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la plaza de Tuy. 

···.Don. Enrique . G~rcía Ce:¡:al' '-proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la ca!ia. nú~e)"O 44 de ' la avenida de los Madroños. 

Banco Hispano Americano,. S. A, ·proy.ecta establecer una sucur­
sal ' balicaria en la casa- número' 2 de la plaza de Venecia. 

Unión Eléctrica, S . . A., ' proyetta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 82 de la calle de Valderribas. 
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Arte Sacro Español, S. L., proyecta establecer una fábrica de 
vasos sagrados y orfebrería religiosa en la casa número 5 de la calle 
de San Rosendo. 

Don Marcial Rabanal Sule proyecta establecer una perfumería 
y droguería en la casa número 104 de la calle de Camarena. 

Don Benigno Fernández Díez proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en su bar sito en la casa número 14 de la calle de Almagro. 

Doña Ana M. Pinilla Gómez proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería y venta de confecciones, géneros de punto y retales 
en la casa número 18 de la calle de Barrionuevo. 

Colegio Cardenal Espínola proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 7 de la avenida del Valle. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la confluencia entre la 
calle de O'Donnell y la autopista de la Paz. 

Don Francisco Arribas Igual proyecta instalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número de la avenida de la Osa Mayor. 

General de Electrónica, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de piezas de plástico por inyección en la casa número 26 de la calle 
del Petirroj o. 

Don Eufemio Blázquez Pato proyecta establecer un taller de 
piedra artificial en la casa número 23 de la ~alle de Vicente Carballal. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la Vía Lusitana, con 
vuelta a la calle de Besolla. 

Don Juan Moreno Andrés proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 59 de la calle de Aguilafuente. 

Don Eustaquio Navas Lorenzo proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 46 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Miguel Valentín Muñoz Portal proyecta ampliar su bar res­
taurante sito en la casa número 19 de la calle de Topete. 

Don Antonio Laorden Crespo proyecta establecer un taller de 
carpintería y ebanistería en la casa número 32 de la calle de 
Santoña. 

Don Ruperto García Gómez-Ramos proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 34 de la calle de Milán. 

Doña Adoración Camacho Cueva proyecta establecer un'a fábrica 
de churros y patatas fritas en la casa números 16 y 18 de la calle de 
San Ciríaco. 

Suministros Japan, S. L., proyecta establecer la venta de acce­
sorios de automóviles en la casa número 16 del paseo de los Jesuitas. 

Soldatec, S. A., proyecta instalar un rótulo luminoso en la casa 
número 10 de la calle de Javier Ferrero. 

Fichet, S. A., proyecta establecer unas oficinas, exposición y venta 
·por mayor de muebles metálicos en la casa número 204 de la calle 
del General Mola, local número 4. 

Asturiana de Pinturas, S. A, proyecta establecer una delegación 
y depósito de pinturas en la casa número 2 de la .calle de Julián 
Rabanedo. 

Mainel, S. A., proyecta establecer unas oficinas y venta de pape­
les pintados, alfombras, menaje de cocina, muebles y artículos de 
saneamiento en la casa número 4 de la calle de los Hermanos 
Bécquer. 

Don Antonio Liébana Rodríguez proyecta ampliar su pastelería 
y venta de fiambres sita en la casa número 10 de la calle de 
Guadarrama. 

Don Luis Manuel García Rodríguez proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 3 de la calle de la Virgen del ' 
Sagrario. 

Gustavo Durán, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de 
moquetas en la casa número 30 de la calle de Sor María de Agreda. 

Don Miguel Moreno Arrieta prQy'ecta establecer un almacén 
y venta por mayor de pieles curtidas en la casa número 74 de la 
calle de la Palma. 

Comunidad de Propietarios San Isidoro proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en una casa sin número de la calle del Pradillo, 
'Con vuelta a la del Marqués -de Sant!llan~. 

Don Fernando Rico Gómez proyecta ampliar su fábrica de hielo, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 10 de la calle de. 
Felipe Fraile. .' . 
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Don Cesáreo Mayoral Jaroso proyecta ampliar su bar sito en el 
polígono de Santa María Reina, torre 2, local número 4. 

Don José Iglesias Alonso proyecta establecer un bar en la casa 
número 36 de la calle de la Sierra Gorda. 

Don Norberto Navarro Hernández proyecta establecer una bodega 
y venta de aceite envasado en la casa número 27 de la calle de 
Enrique Fuentes. 

Bolsos Quintana, S. L., proyecta establecer un taller de marro­
quinería en la casa número 29 de la calle del Discóbolo. 

Don Eugenio Pérez Camacho proyecta establecer un taller de 
metalistería en la casa número 267 de la calle de Arturo Soria. 

Don José Luis Santos Díez proyecta establecer un taller de repa­
ración de vehículos y maquinaria en una casa sin número del camino 
de Butsems, calle E. 

Don Tomás Nombela H ernández proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con chapa y pintura en el kilómetro 12,600 
de la avenida de Aragón.. 

Don Luis Almería Ramos proyecta establecer un taller auxiliar 
de mecanización y actividades diversas en la casa número 14 de ~a 
calle de Albala. 

Doña Basilisa Gómez Hernández proyecta ampliar su taberna 
sita en la casa número 11 de la calle de Guadarrama. ' 

Don Isidro Morales Garrido proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 70 de la calle de Salas Barbadillo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 10 de la calle de Rogelio Folgueras. . 

Don Maximiano de Juan Maeso proyecta ampliar su bodega sita 
en la casa número 24 de la calle de Santa Tecla, tienda número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldia 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 23 de diciembre de 1971.-El Secretario general interino, 
ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
don Luis Blázquez Jiménez, cuyo último domicilio conocido fue en 

, la calle de N arváez, 72: 
Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal 

se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad Admi­
nistrativa al Suplente de Sereno don Luis Blázquez Jiménez, y ha sido 
nombrado Instructor doña María de la Paloma de Zulueta Tejedor 
y Secretario doña María de los Desampara,dos ]iménez de la 'Cuadra. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir de la publicación de este edicto. 

Madrid, 14 de diciembre de 1971.-El Instructor, Maria de la 
Paloma de Z1~lueta. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de 
Comercio y Vecindad don Angel Collar Miranda, número 736, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle de Juanelo, 3: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal 
se ha dispuesto la iniciación del expediente de responsabilidad admi­
nistrativa al Sereno don Angel Collar Miranda, y ha sido nombra¡;lo 
Instructor doña María de la Paloma de Zulueta Tejedor y Secretario 
doña María de los Desamparados Jiménez de la Cuadra. 

Podrá recusar ambos nombt:amientos en el plazo de ~ho d{as 
hábiles, a partir de la publicación de este edicto. 

~adrid, 16 de qisiembre de 1971. - El Instructor, Paloma de 
Zulueta. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre . 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía 
línea . 

pública, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

39 

78 

156 
50 
50 
75 

3 

5 

10 

2 

de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o afios completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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